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EL M I N I S T E R I O DE 
A R I O O F I C I A L DEL EJERCITO 

REALES DECRETOS 

N O M B R A M I E N T O S 

lúmero 1 2 7 / 1 9 8 1 , por el que se nombra Di
rector de Mut i lados al Genera l de División 
de! E jé rc i t o don Ale jandro Manr ique López. 

De c o n f o r m i d a d c o n lo d i s p u e s t o e n el a r t í cu -
) ciento s e s e n t a de l Rea l D e c r e t o s e t e c i e n t o s 
oce/mil n o v e c i e n t o s s e t e n t a y s ie te de u n o d e 
bril, a p r o p u e s t a de l M i n i s t r o d e D e f e n s a y p re -
ia de l ibe rac ión de l C o n s e j o de M i n i s t r o s en su 
sunlón de l d ía ve in t i t r és d e e n e r o d e mi l nové 
lenlos o c h e n t a y u n o , 
Vengo en n o m b r a r D i r e c t o r d e M u t i l a d o s al 

¡ene:al de D i v i s i ón de l E j é r c i t o , G r u p o « M a n d o 
e Armas», d o n A l e j a n d r o M a n r i q u e L ó p e z , ce -
ando en su a c t u a l d e s t i n o . 
Dado en M a d r i d a v e i n t i t r é s d e e n e r o d e mi l 

ovecientos o c h e n t a y u n o . 

J U A N G A R L O S R. 

El Ministro de Defensa, 
GUSlIIí R O D R Í G U E Z S A H Á G U N 

A S C E N S O S 

omeros 129 y 1 2 8 / 1 9 8 1 , por los que se ascien
de si empleo de Genera l de División al Ge
neral de Br igada de Infantería don L u i s S á e z 
Larumbe y al d e Genera l de Br igada de Arti-
Hería a! coronel de d icha A r m a don Domingo 
Jiménez Riutort. 

Por exist ir v a c a n t e en el, e m p l e o d e G e n e r a l 
a e División de l E jé r c i t o , e n a p l i c a c i ó n de la Ley 
feínta/mil n o v e c i e n t o s s e t e n t a y t r es , d e d i e c i 

nueve d e d i c i e m b r e , u n a vez c u m p l i d o s los re
q u i s i t o s q u e s e ñ a l a e l Rea l D e c r e t o m i l s e i s c i e n 
t o s n u e v e / m i l n o v e c i e n t o s se ten ta y s ie te , d e 
t r e c e d e m a y o , a p r o p u e s t a de l M i n i s t r o d e De
f e n s a y p r e v i a d e l i b e r a c i ó n d e l C o n s e j o d e M i 
n i s t r o s e n su r e u n i ó n de l d ía ve in t i t r és d e e n e r o 
d e mi l n o v e c i e n t o s o c h e n t a y u n o , 

V e n g o en p r o m o v e r al e m p l e o d e G e n e r a l d e 
D i v i s i ón de l E j é r c i t o , c o n a n t i g ü e d a d de ve in t i 
t r és d e e n e r o d e mi l n o v e c i e n t o s o c h e n t a y 
u n o , al G e n e r a l d e B r i g a d a d e In fan te r ía , d i 
p l o m a d o d e E s t a d o M a y o r , d o n Lu is Sáez La-
r u m b e , q u e d a n d o en la s i t u a c i ó n d e d i s p o n i b l e 
f o r z o s o . 

D a d o e n M a d r i d *a v e i n t i c u a t r o d e e n e r o d e 
mi l n o v e c i e n t o s o c h e n t a y u n o . 

J U A N C A R L O S R. 

El Ministro de Defensa, 
AGUSTÍN RODRÍGUEZ S A H A G U N 

Por ex i s t i r v a c a n t e en el e m p l e o d e G e n e r a l 
d e B r i g a d a d e A r t i l l e r í a , en a p l i c a c i ó n d e la Ley 
t r e i n t a / m i l n o v e c i e n t o s s e t e n t a y t res , d e d i e c i 
nueve d e d i c i e m b r e , u n a vez c u m p l i d o s los re
q u i s i t o s q u e s e ñ a l a e l Rea l D e c r e t o m i l s e i s c i e n 
t os n u e v e / m i l n o v e c i e n t o s se ten ta y s ie te , d e 
t r e c e de m a y o , a p r o p u e s t a de l M i n i s t r o d e De
f e n s a y p r e v i a d e l i b e r a c i ó n de l C o n s e j o d e M i 
n i s t r os e n su r e u n i ó n de l d ía v e i n t i t r é s d e e n e r o 
d e mil. n o v e c i e n t o s o c h e n t a y u n o , 

V e n g o e n p r o m o v e r al e m p l e o d e G e n e r a l d e 
B r i g a d a de A r t i l l e r í a , c o n a n t i g ü e d a d d e ve in t i 
t r és d e e n e r o d e mi l n o v e c i e n t o s o c h e n t a y 
u n o , a l c o r o n e l d e A r t i l l e r í a , d i p l o m a d o d e Es
t a d o Mayo r , d o n D o m i n g o J i m é n e z R iu to r t , que 
d a n d o en la s i t u a c i ó n d e d i s p o n i b l e f o r z o s o . 

D a d o e n M a d r i d a v e i n t i c u a t r o d e e n e r o d e 
mi l n o v e c i e n t o s o c h e n t a y u n o . 

J U A N C A R L O S R. 

El Ministro de Defensa, 
AGUSTÍN RODRÍGUEZ S A H A G U N 



498 31 de enero de 1981 D. O. núm. 25 

Número 1 2 6 / 1 9 8 1 , por el que se asciende al 
empleo de Genera l de Brigada de Infantería, 
pasando a la situación de reserva, al coronel 
de Infantería don Manue l Dávila Ja lón. 

C o n a r r e g l o a lo d i s p u e s t o e n el a p a r t a d o t res 
de l a r t í cu lo d o c e de la Ley q u i n c e / m i l n o v e c i e n 
t os se ten ta , G e n e r a l de R e c o m p e n s a s de las 
Fue rzas A r m a d a s , 

V e n g o en p r o m o v e r al c o r o n e l de In fan te r ía 
d o n M a n u e l Dáv i l a J a l ó n , q u e se ha l l a en pose 
s i ón de la M e d a l l a M i l i t a r I nd i v i dua l , al e m p l e o 

de G e n e r a l d e B r i g a d a de In fan te r ía , con anti
g ü e d a d de l d ía d i e c i s é i s d e d i c i e m b r e de mil 
n o v e c i e n t o s o c h e n t a , p a s a n d o a la s i tuación de 
reserva . 

D a d o en M a d r i d a c a t o r c e d e ene ro de mi! 
n o v e c i e n t o s o c h e n t a y u n o . 

J U A N C A R L O S R„ 

El Ministro de Defensa. 
AGUSTÍN RODRÍGUEZ S A H A G U N 

(Del 6 . O. del Estado núm. 25, de 29-1-1981.) 

O R D E N E S 

MINISTERIO DE DEFENSA 

E S T A D O M A Y O R D E L 
E J E R C I T O 

Secrefaría General 

Orden Ministerial núm. 8 / 8 1 , de 

22 de enero, por la que se dan 

normas sobre los datos perso

nales que han de figurar en las 

Tarjetas de ident idad Militar y 

Hojas de Servicios del personal 

de las Fuerzas Armadas 

Con ob je to de unif icar los cr i ter ios 
que se siguen en los tres Ejérci tos so
bre datos personales que deben figu
rar en las Tarjetas de Ident idad Mil i tar 
y Hojas de Serv ic io y que dichos da
tos se correspondan con los que f i 
guran en el acta de nacimiento del Re
gistro Civi l , 

DISPONGO: 

Artículo único.—En los datos per
sonales que se harán constar en las 
Tarjetas de Ident idad Mil i tar y en las 
Hojas de Servicio f igurarán el nombre 
y los pr imeros apel l idos paterno y 
materno, pudiendo emplearse dos nom
bres simples o uno compuesto y éstos 
han de co inc id i r con los que f iguran 
en el Documento Nacional de Identi
dad. 

Disposición derogatoria. — Quedan 
derogadas todas las d isposic iones an
teriores de igual o inferior rango que 
se opongan a la presente Orden. 

Madr id , 22 de enero de 1981. 

RODRÍGUEZ S A H A G U N 

D I S T I N T I V O D E L E. M. E. 

1.122 
Orden 300/1.122/81 

A tenor de lo dispuesto en la 
O. M. núm. 5829, de fecha 17 de abr i l 
de 1980 (D. O. núm. 95) , en su art ícu
lo 3.°, párrafo pr imero, se concede él 
derecho al uso permanente del dis
t int ivo del Estado Mayor del Ejérci to, 
a los jefes, of ic ia les y subof ic ia les que 
a cont inuación se re lac ionan: 

(170) Coronel veter inar io D. Anto
nio. Ot iñano Amescua. 

(171) Teniente coronel de Art i l le
ría, d ip lomado de Estado Mayor, D. Ri
cardo Fortún Sanz. 

(172) Comandante de Infantería, 
d ip lomado de Estado Mayor, D. Juan 
García Mart ínez. 

(173) Comandante de Infantería, 
d ip lomado de Estado Mayor, D. Juan 
Tejero Mol ina. 

(174) Capitán de Art i l lería, , d iplo
mado de Estado Mayor, D. Isidoro Cal
derón Port i l la. 

(175) Teniente de Ingenieros, Es
cala auxil iar, D. Carmelo Barrera Ruiz. 

(176) Subteniente de Infantería 
don Anton io Rodríguez González. 

(177) Br igada de Ingenieros don 
Francisco Tavira Gutiérrez. 

(178) Sargento pr imero de Infan
ter ía D. Severiano Carbal lo Galán. 

Madrd i , 28 de enero de 1981. 

El Teniente General J. E. M. E., 
GABEIRAS MONTERO 

JEFATURA SUPERIOR 
PERSONAL 

Secrefaría General 

E S T A D O M A Y O R GENERA! 

1.123 
Bajas 

Orden 360/1.123/81 

El día 21 de diciembre del 
pasado año fa l lec ió en la plaza da La 
Coruña el General Subinspector Mé
d ico del Ejérci to, en situación (le re
serva, D. Luis Ortega Gordejuela. 

Madr id , 27 de enero de 1981. 

P o r delegación: 
El Teniente Geneiíú 

Jefe Superior de Personal, 
L L U C H COLOMINA 

1.124 
Tr ienios 

Orden 360/1.124/81 

Con arreglo al artículo 16 deí 
Real Decreto-Ley 22 /77 , de 30 ds mar
zo, ar t ícu lo 8.°, dos , de la Ley i/78, 
de Presupuestos Generales del Estado 
y demás d isposic iones complementa
rias, previa f iscal ización por la Inter
venc ión Delegada, se conceden cator
ce t r ienios de proporcional idad 10 al 
General de Br igada de Infantería, en 
s i tuación de reserva, D. Manuel Herra
dor Cespedosa, con antigüedad de 25 
de agosto de 1980 y efectos económi
cos de 1 de sept iembre de igual año 
( fecha en que era coronel de Infante
ría en ac t i vo ) . 

Madr id , 27 de enero de 1981. 

Po r delegación: 
El Teniente General 

Jefe Superior de Personal, 
L L U C H COLOMINA 
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recelen Je Eniefíanra 

DE E S T A D O M A Y O R E N 
BÉLGICA 

Designación d e a lumnos 

Orden 361/1.125/81 

Para asist ir al curso de Es
tado Mayor en Bélg ica, convocado por 
Orden 361/15.350/80 (D. O. núm. 277) , 
se designa al comandante de Infante
ría, diplomado de Estado Mayor, don 
Armando Vierna Alvarez-Pedrosa. 

Madrid, 28 de enero de 1981. 

Po r delegación: 
E l Teniente General 

Jefe Superior de Personal, 
L L U C H COLOMINA 

1.128 

E S T A D O M A Y O R 

Dest inos 

Orden 362/1.126/81 

Para cubr i r la vacante de co
ronel de cualquier Arma, d ip lomado de 
Estado Mayor, Escala act iva, Grupo de 
«Mando de Armas», anunc iada por Or
den 362/15.907/80 (D. O. núm. 290) , 
de ubre designación, existente en el 
Estado Mayor del Ejérc i to (Mad r i d ) , 
se destina con carácter vo luntar io al 
coronel de Infantería, d ip lomado de 
Estado Mayor de la c i tada Escala y 
Grupo D. Jesús Guinea del Val (6199) , 
de disponible forzoso en la guarn ic ión 
de Madrid y agregado al Cuartel Ge
neral de la División Acorazada «Brúñe
te» núm. 1. 

Madrid, 26 de enero de 1981. 

El Teniente General J. B. M. E., 
GABEIRAS MONTERO 

1.127 
Orden 362/1.127/81 

Para cubr i r la vacante de co
mandante de cualquier Arma, d ip loma
do de Estado Mayor, Escala act iva, 
«/upo de «Mando de Armas», anun
ciada por Orden 362/15.697/80 (Dia-
n o Oficia!» núm. 285) , de méri to es

pecí f ico, asignada al grupo de hare
mos V i l , existente en la Escuela Supe
rior del Ejérc i to (Escuela de Estado 
Mayor ) , Madr id , para profesor auxi l iar 
de Geografía e Histor ia del Curso Pre
v io Interarmas, se dest ina con carácter 
voluntar io al comandante de Infante
ría, d ip lomado de Estado Mayor de 
la c i tada Escala y Grupo don Eduar
do Águi la Agui r re (8550) , de la Secre
taría General de la Jefatura Superior 
de Personal, con un baremo de 24,79 
puntos. 

Este dest ino no produce vacante pa
ra el ascenso. 

Madr id , 28 de enero de 1981. 

Po r delegación: 
El Teniente General 

Jefe Superior de Personal,'? 
L L U C H COLOMINA 

1.128 
Vacantes 

Orden 362/1.128/81 

Libre des ignac ión. 
Segunda convocator ia . 
Estado Mayor conjunto de la Junta 

de Jefes de Estado Mayor ( M a d r i d ) . — 
Una de coronel de cualquier Arma, di
p lomado de Estado Mayor, Escala act i 
va, Grupo de «Mando de Armas». 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
se remit i rá al Cuartel General del Ejér
c i to, D i recc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Diez días hábi les, contados a part ir 
de l s iguiente al de la fecha de publ i 
cac ión de la presente Orden en el Dia
r io Of ic ia l» , deb iendo tenerse en cuen
ta lo previsto en los art ículos 10 al 
17 del Reglamento de provis ión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976. 

Madr id , 28 de enero de 1981, , 

Po r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

del s iguiente al de la fecha de publi
cac ión de la presente Orden en el Dia
r io Of ic ia l», debiendo tenerse en cuen
ta lo previsto en los art ículos 10 al 
17 del Reglamento de provis ión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976. 

Madr id , 28 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

1.129 
Orden 362/1.129/81 

Méri to especí f ico . 
Grupo de baremos II I . 
Escuela Super ior del Ejérci to, Es

cuela de Mandos Super iores ( M a d r i d ) . 
Una de coronel de cualquier Arma, di
p lomado de Estado Mayor, Escala ac
t iva, Grupo de «Destino de Arma o 
Cuerpo», para profesor auxi l iar del Gru
po de Doctr ina. 

Esta vacante podrá ser so l ic i tada 
por tenientes coroneles de cualquier 
Arma, d ip lomados de Estado Mayor de 
la c i tada Escala y Grupo, los cuales 
serán dest inados en defecto de pet ic io
nar ios de corone l . 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
se remit i rá al Cuartel General del Ejér
c i to, D i recc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Diez días hábi les, contados a part i r 

1.130 

I N F A N T E R Í A 

Bajas 

Orden 362/1.130/81 

Según comunica el Capi tán 
General de la 2 . a Región Mil i tar, falle
ció el día 10 ne enero de 1981, en la 
plaza de Sevil la, el coronel de Infan
tería, Escala act iva, Grupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo», D. Luis Pita Alva-
rez (4137) ; en la s i tuación de dispo
nible forzoso en la c i tada plaza. 

Madr id , 28 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

1.131 
Orden 362/1.131/81 

Según comunica el Capi tán 
General de la 1 . a Región Mil i tar, fal le
ció el día 23 de d ic iembre de 1980, en 
la plaza de Madr id , el capi tán auxi l iar 
de Infantería D, Juan Velasco Már
quez (3229) , que tenía su dest ino en 
la Unidad de Automóvi les de la Agru
pación Logíst ica núm. 1, en vacante 
de cualquier Arma, clase C, t ipo 9.° 

Esta baja no produce vacante para 
el ascenso. 

Madr id , 28 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

1.132 
Orden 362/1.132/81 

Según comunica el Capitán 
General de la 7 . a Región Multar, fal le
c ió el día 8 de enero de 1981, en la 
plaza de León, el capi tán auxi l iar de 
Infantería, D. Martín Temprano Escu
dero (3225) , que tenía su dest ino en 
el Centro de Instrucción de Reclutas 
número 12, en vacante de cualquier 
Arma, clase C, t ipo 9.° 

Esta baja no produce vacante para 
el ascenso. 

Madr id , 28 de enero de 1981. 

Po r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 
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1.133 
Retiros 

Orden 362/1.133/81 

• Por cumpl i r la edad regla
mentaria se d ispone que en las fechas 
que se ind ican, pasen a la s i tuación de 
retiradlos los jefes y of ic iales de In
fantería que a cot inuación se relacio
nan. 

Día 1 de abri l de 1981, teniente co
ronel (E. A . ) , Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo», D. Siró González Ló
pez (5911) , de la Subinspecc ión de la 
8 . a Región Mil i tar, al que se Je conce
de con carácter honorar io el empleo 
de coronel , a part ir de la fecha de su 
ret iro, como comprend ido en el artí
culo único de la Ley de 20 de d ic iem
bre de 1952 (D. O. núm. 291) . 

Día 1 de abri l de 1981, teniente co
ronel (E. A . ) , Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo», D. Anton io Narbona 
Matas (6402) , del Patronato de Casas 
Mi l i tares. 

Día 1 de abri l de 1981, comandante 
(E. A . ) , Grupo de «Destino de Arma o 
Cuerpo», D. Raúl Bolas de la Torre 
(6856) , de la Junta Local de Contrata-
tac ión de Mel i l la. 

Día 6 de abri l de 1981, coronel (Es
cala ac t iva) , Grupo de «Destino de Ar
ma o Cuerpo», D. Sixto Alvarez Fernán
dez (3215) , del Juzgado Mil i tar Even
tual Especial de L iquidaciones e In
formaciones Gubernat ivas de Oviedo. 

Día 7 de abri l de 1981, teniente co
ronel (E. A . ) , Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo», D. Al fonso Conde Po
zo (6336) , ayudante de campo del Ge
neral Subinspector Ingeniero de Cons
t rucc ión don Mariano Baratech Zalama, 
de la Di recc ión de Infraestructura de 
la Jefatura Superior de Apoyo Logíst i -
co del Ejérc i to. 

Día 11 de abri l de 1981, capi tán au
xi l iar D. Isaac L a m a t a Carrascosa 
(3115) , en si tuación de reemplazo por 
enfermo en la 6 . a Región Mil i tar, guar
nic ión de Pamplona. 

Este ret iro no produce vacante pa
ra el ascenso. 

Día 14 de abri l de 1981, capi tán au
xi l iar D. Emil io A lonso Alonso (3150) , 
de la Plana Mayor Reducida del Re- j 
gimiento de Infantería Ultonia núm. 59, ! 
en vacante de Infantería, clase C, t i 
po 9.° 

Este retiro produce vacante para el 
ascenso. 

Día 15 de abri l de 1981, ' coronel 
(E. A . ) , Grupo de «Destino de Arma o 
Cuerpo», D. Rafael Prats Manzano 
(2982) , del Juzgado Mil i tar Especial 
Permanente de Granada. 

Día 15 de abri l de 1981, capi tán au
xi l iar D. Pascual L ó p e z Sánchez 
(1980) , del Juzgado Mil i tar Permanen
te de la 8 . a Región Mil i tar, en vacan
te de cualquier Arma, clase C, t ipo 9.° 

Este ret iro no produce vacante pa
ra el ascenso. 

Día 18 de abri l de 1981, coronel 
(E. A . ) , Grupo de «Destino de Arma o 
Cuerpo», D. Luis Berini Díaz (2493) , 
del Gobierno Mil i tar de La Coruña y 
Subinspección de la 8 . a Región Mil i tar. 

Día 20 de abri l de 1981, teniente de 
la Escala especial de jefes y of ic iales 
(de mando ) , D., Sócrates Mart ín Bal

tasar (3257333), de la Zona de Reclu
tamiento y Movi l ización núm. 73. 

Día 24 de abr i l de 198 Í , corone l 
(E. A . ) , Grupo de «Destino de Arma o 
Cuerpo», D. Remigio Orio-Zabala Gar
cía (3199) , dBl Minister io de Defensa. 

Día 25 de abr i l de 1981, teniente co
ronel (E. A . ) , Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo», D. Manuel Negrín Do
mínguez (6221) , de la Junta de Con
t ratación de la Capitanía General de 
Canarias. 

Día 29 de abr i l de 1981, teniente de 
la Escala especial de jefes y of ic ia les 
(de mando ) , D. Is idoro Sánchez A lon
so (3403800), de la Zona de Recluta
miento y Movi l ización núm. 73. 

Día 30 de abri l de 1981, teniente co
ronel (E. A . ) , Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo», D. Secundino de la 
Roza López (5749) , de la Representa
c ión de la Jefatura de los Patronatos 
de Huérfanos de Mi l i tares en Oviedo, 
al que se le concede con carácter ho
norar io el empleo de corone l , a part ir 
de la fecha de su ret iro, como com
prendido en el ar t ículo único de la Ley 
de 20 de d ic iembre de 1952 («Diar io 
Oficial» núm. 291) . 

Quedando pendientes del haber pa
sivo que les señale el Consejo Supre
mo de Just ic ia Mil i tar, previa propues
ta reglamentar ia que se cursará a d i 
cho Al to Centro, 

Madr id , 28 de enero de 1981. 

Poi- delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

don Carlos de Artaza y Gómez (9009), 
del Estado Mayor de la Inspección Ge
neral de la Pol ic ía Nacional , en vacan
te de Estado Mayor, con antigüedad 
de 23 de enero de 1981; cesa en la si
tuac ión de supernumerar io «Destinos 
de carácter Mi l i tar», quedando en la 
s i tuac ión- de d isponib le forzoso en la 
guarn ic ión de Madr id y agregado a la 
c i tada Inspección General en vacante 
clase C, t ipo 9.°, por un plazo máximo 
de tres meses, sin per ju ic io del desti
no que voluntar io o forzoso pueda co-
rresponder le. 

Este ascenso no produce 
para el ascenso. 

Madr id , 28 de. enero de 1981, 

vacante 

P O T delegación: 
El General Director de Personal 

G O N Z Á L E Z F U S T E S 

1.134 
A s c e n s o s 

Orden 362/1.134/81 

Por exist ir vacante y reunir 
las condic iones exig idas en la ' Ley de 
19 de abri l de 1961 (D. O. núm. 94) , 
y Decreto de 22 de d ic iembre de 1966 
(D. O. núm. 1 1 , de 1967) , y conforme 
a la 1 . a D isposic ión Transi tor ia de l Real 
Decreto de 13 de mayo de 1977 («Dia
rio Oficial» núm. 155) , se asciende al 
empleo de comandante a los of ic ia les 
de Infantería, Escala act iva, Grupo de 
«Mando de Armas», que a cont inuac ión 
se re lac ionan; quedan en la s i tuación 
de d isponib les forzosos en la guarni 
c ión que para cada uno se indica, ex
cepto al que se le señale otra si tua
c ión . 

A comandante 

Capi tán D. Anton io Sanz Quintana 
(9005) , de la Escuela Super ior del 
Ejérci to, Escuela de Estado Mayor, en 
vacante de cualquier Arma, con ant i
güedad de 19 de enero de 1981; con
t inúa como a lumno del Curso de Esta
do Mayor (p romoc ión 78 ) , para el que 
fue designado por Orden 8845 /141 /79 , 
de 18 de jun io . 

Este ascenso no produce vacante 
para el ascenso. 

Otro, d ip lomado de Estado Mayor, 

C a m b i o d e resídenci 

1.135 
Orden 362/1.135/81 

A pet ic ión propia y por apli
cac ión de lo d ispuesto en el articulo 
4.° de la Orden de 28 de noviembre 
de 1939 (D. O. núm. 52 ) , se concede 
el cambio de res idencia — s i n derecho 
a pasaporte, dietas ni indemnización 
por t raslado de res idenc ia— a ¡a pla
za de Zaragoza, en l a v 5 . a Región Mili
tar, al capi tán de Infantería, Escala 
act iva, Grupo de «Mando de Armas», 
don Ju l io López Quel le (10648), dis
ponib le forzoso en la 2 . a Reglón Mili
tar, p laza de Ceuta, cont inuando en la 
misma si tuación de disponible .forzoso 
en la plaza de su nueva residencia. 

Madr id , 28 de enero de 1981. 

Po r delegación: 
El General Director de Persüsml, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

A g r e g a c i o n e s 

1.136 
Orden 362/1.136/81 

. Por necesidades del servicio, 
pasa agregado en vacante clase C, 
t ipo 9.° a la Plana Mayor Reducida del 
Regimiento de Infantería León núme
ro 38, Madr id , por un plazo de tres 
meses, el teniente auxi l iar de 
ría D. José Montes Salguero 
d isponib le forzoso en la 1 . a 

Mil i tar, plaza de Madr id . 
Madr id , 29 dé enero de 1981. 

Infante-
(4702), 
Región 

Por delegación: 
El General Director de Personal. 

G O N Z Á L E Z FUSTEK 

I n g r e s o e n la Esca la auxil iar 

La Orden 362 /992 /81 (D. O. núme
ro 23) , relat iva al subteniente don 
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Juan Rodríguez Giráldez, se rect i f ica 
e n el sentido de que su nombre es 
José. 

Madrid, 29 de enero de 1981. 

S e r v i c i o s c i v i l e s 

Ret i ros 

1 1 ^7 
Orden 362/1.137/81 

Por cumpl i r la edad regla
mentaria el día 30 de abr i l de 1981, 
se dispone que en d icha fecha pase a 
la situación de ret i rado el coronel ho
norario de Infantería { E . A . ) , Grupo de 
«Desuno de Arma o Cuerpo», D. Eduar
do de Ron y Francos (4113) , en situa
ción de en servic ios civi les (conso l i 
dado), en la 1 . a Región Mil i tar, guar
nición de Madr id , quedando pendiente 
del haber pasivo que le señale el Con
sejo Supremo de Just ic ia Mil i tar, pre
via propuesta reglamentar ia que se cur
sará a dicho A l to Centro. 

Madrid, 28 de enero de 1981. 

Por delegación: 
£1 General Director de Personal , 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

CABALLERÍA 

A s c e n s o s 
1 1 3 9 

Orden 362/1.139/81 

Por exist ir vacante y reunir 
las cond ic iones exig idas en la Ley de 
19 de abr i l de 1961 (D . O. núm. 94) y 
Decreto de 22 de d ic iembre de 1966 
(D. O. núm. .11", de 1967), y conforme 
a la d ispos ic ión Transi tor ia del Real 
Decreto de 13 de mayo de 1977 («Dia
rio Oficial» núm. 155) , se asciende al 
empleo de comandante con ant igüe
dad de 21 de enero de 1981, al capi 
tán de Cabal lería, Escala act iva, Gru
po de «Mando de Armas», D. Francis
co Benítez Sánchez-Malo (1510) , del 
Insti tuto Pol i técnico núm. 1, de vacan
te de cualquier Arma, clase C, t ipo 8.° 

Queda d isponib le forzoso en Madr id 
y agregado a su anter ior dest ino en 
vacante clase C, t ipo 9.°, por un pla
zo máximo de tres meses, sin perjui
c io del dest ino que voluntar io o forzo
so pueda corresponder le . 

Este ascenso no produce vacante 
para el ascenso. 

Madr id , 28 de enero de 1981. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal , 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

26 de enero por la que se anunciaba 
una vacante de clase B, t ipo 4.°, en 
el Cuartel General de la Br igada Pa
racaid ista (Mayor ía Cent ra l izada) , A l 
calá de Henares (Madr i d ) , del cupo 
de var ias Armas, asignada al A lma, 
para el empleo de comandante de Ar
t i l ler ía, Escala activa, Grupo de. Man
do de Armas». 

Madr id , 29 de enero de 1981. 

Po • .dficí ' ir. 'ún: 
E l General Director de Personal , 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

1.142 
Orden 362/1.142/81 

La Orden 362 /708 /81 («Dia
rio Oficial» núm. -18) de 23 de enero, 
por la que se anunciaban vacantes de 
of ic iales de Art i l ler ía de la Escala 
auxi l iar, se ampl ía como sigue: 

Clase C, tipo 9° 

En el Regimiento Mixto de Art i l ler ía 
núm. 6 (Car tagena) . 

Capi tán.—Una 
Esta ampl iac ión, no modi f ica el pla

zo de admis ión de pet ic iones que en 
la c i tada Orden se hacía constar. 

Madr id, 28^de enero de 1981. 

Por delegación: 
E l General Director (le Personal , 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

1.143 
Orden 362/1.143/81 

La Orden 362 /706 /81 («Dia
rio Oficial» núm. 13) de 23 de enero, 
por la que se anunciaban vacantes 
para of ic iales de Art i l ler ía, Escala es
pecial de jefes y of ic ia les (de man 
d o ) , se ampl ía como sigue: 

Clase C, tipo 9° 

En el Regimiento Mixto de Art i l le
ría núm. 6 (Car tagena) . 

Capi tán.—Una 
Subalterno.—-Tres. 
Esta ampl iac ión, no modi f ica el pla

zo de admis ión de pet ic iones que en 
la c i tada Orden se hacía constar. 

Madr id , 28 de enero de 1981. 

Po r delegación: 
E l General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

1.144 
Orden 362/1.144/81 

La Orden 362 /710 /81 («Dia
rio Oficial» núm. 18) , por la que se 
anunciaban vacantes para subof ic ia les 
de Art i l ler ía queda ampl iada como si
gue. 

Clase C, tipo 9° 

Regimiento Mixto de Art i l ler ía nú
mero 6. Cartagena. ( M u r c i a ) . 

Una de subteniente o br igada. 

L A L E G I Ó N 

1.13 
Orden 362/1.138/81 

Por cumpl i r la edad reglamen
taria sn las fechas que se ind ican, pa
san a la s i tuación de ret i rados el je fe 
y oficiales cabal leros legionar ios, Gru
po da «Destino de Arma o Cuerpo» que 
a continuación se re lac ionan: 

Día 10 de abr i l de 1981, teniente 
don Agustín Esiráviz Rubio (413) , del 
Tercio Don Juan de Austr ia, 3.° de La 
Legión. 

Día 17 de abr i l de 1981, capi tán 
don Joaquín Vadi l lo Serrano (197) , de 
la Subinspección de La Legión. 

Día-26 de abr i l de 1981 , - cap i t án 
don José Almazán Pérez (129 ) , del 
Tercio Don Juan de Austr ia, 3.° de La 
Legión. 

Día 29 de abr i l de 1981, comandan
te D. Baldomero Iglesias Rey (124 ) , 
del Tercio Gran Capitán, 1.° de La Le
gión. 

Quedando pendientes del haber pa
sivo que les señale el Consejo Supre
mo de Justicia Mil i tar, previa propues
ta reglamentaria que se cursará a d i 
cho Alto Centro. 

Madrid, 28 de enero de 1981. 

1.1-
V a c a n t e s 

Orden 362/1.140/81 

La Orden 362 /701 /81 («Dia
rio Oficial» núm. 18) , de 23 de enero, 
por la que se anunciaban vacantes pa
ra jefes y of ic iales de Art i l ler ía, Esca
la act iva, Grupo de «Mando de Ar
mas», se ampl ía como sigue: 

Clase C, tipo 9.° 

En el Regimiento Mixto de Art i l ler ía 
núm. 6 (Car tagena) . 

Teniente corone l .—Una 
Comandante .—Dos 
Capi tán.—Dos 
Teniente.-—Tres 
Esta ampl iac ión, no modi f ica el pla-

z r de admis ión de pet ic iones que en 
la c i tada Orden se hacía constar. 

Madr id , 28 de enero de 1 9 8 1 

Por delegación: 
*31 General Director de Personal , 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

1.141 
Orden 362/1.141/81 

Queda anulada la Orden nú
mero 362 /856 /81 (D. O. núm. 20) de 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ F U S T E R 
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Catorce de sargento pr imero o sar
gento. 

Para las vacantes de sargento pri
mero o sargento tendrán preferencia 
para ocupar las los que posean el t í tu
lo de Jefe de Pieza de Cañoneé 3 5 / 
90 D. T. 

Esta Orden no modi f ica el plazo de 
admisión de papeletas. 

Madr id, 30 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

A s c e n s o s 
1.145 

Orden 362/1.145/81 

Por existir vacante y reunir 
las condic iones exigidas en la Ley de 
19 de abri l de 1961 (D. O. núm. 94) 
y el Real Decreto de 13 de mayo de 
1977 (D. O. núm. 155), se asciende 
al empleo de comandante, con anti
güedad de 21 de enero de 1981, al 
capi tán de Art i l lería, Escala act iva, 
Grupo de «Mando de Armas», D. José 
Eleno García (4433), del Regimiento 
de Art i l ler ía de Campaña núm. 11 , en 
vacante del Arraa, quedando disponi
b le forzoso en la guarn ic ión de Ma
dr id , y agregado a d icho Regimiento 
por un plazo máximo de tres meses, 
si antes no le corresponde dest ino 
voluntar io o forzoso. 

Madr id , 28 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

Esca la d e c o m p l e m e n t o 

Ascensos 
1.146 

Orden 362/1.146/81 

Por reunir las condic iones 
que determina el ar t ículo 64 de las Ins
t rucc iones para el Reclutamiento y 
Desarrol lo de la Escala de complemen
to del Ejérc i to, aprobauas por Decre
tos de 17 de noviembre de 1950 («Dia
rio Oficial» núm. 257) y de 17 de ma
yo de 1952 (D. O. núm. 116) , y publ i
cadas en el apéndice núm. 6 de la 
«Colección Legislativa» del año 1952, 
se ascienden al empleo de teniente de 
complemento de Art i l ler ía a los alfé
reces de d icha Arma y Escala que a 
cont inuación se re lac ionan, con ant i
güedad, efect iv idad y efectos econó
micos que para cada uno se indica: 

Don José Bermejo Pérez (1204) , Es
cala de campaña, de l Regimiento de 
Art i l ler ía de Campaña núm. 1 1 , con 
ant igüedad, efect iv idad y efectos eco
nómicos de 1 de enero de 1981, con
t inuando en su actual dest ino. 

Don Al fonso Cuñado Rodríguez 
(1211,) , Escala de campaña, de l Regi
miento de Art i l ler ía A. A. Ligera núme
ro 26, para C. E., con ant igüedad de 
1 de enero de 1981, efect iv idad de 12 

de enero de 1981 y efectos económi
cos de 1 de febrero de 1981, cont i 
nuando en su actual dest ino. 

Madr id , 28 de enero de 1981. 

Po r delegación: 
El General Director de Personal, 

^ G O N Z Á L E Z FUSTER 

I N G E N I E R O S 
# 

C u m p l i m i e n t o d e las- c o n d i c i o 
n e s d e m a n d o 

1.147 
Orden 362/1.147/81 

De acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden 16600/258/79 , y por ha
berse acog ido a lo dispuesto en su ar
t ículo 3.°, se concede exención de des
t ino forzoso por razón de t í tulo o di
p loma al teniente coronel de Ingenie
ros, Escala act iva, Grupo de «Mando 
de Armas», d ip lomado de Estado Ma
yor, D. Fernando Ale jandre Blanco 
(1507) , con dest ino en el Regimiento 
de Zapadores Ferroviar ios, por Orden 
362 /11297/80 (D. O. núm. 194) , des
de el día 3 de sept iembre de 1980 
hasta el día 3 de sept iembre de 1981. 

Madr id , 27 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

. G O N Z Á L E Z F U S T E R ' 

1.148 
Orden 362/1.148/81 

De acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden 16600/258/79, y por ha
berse acog ido a lo dispuesto en su ar
t ícu lo 3.°, se concede exenc ión de des
t ino forzoso por razón de t í tulo o di
p loma al teniente corone! de . Ingenie
ros, Escala act iva, Grupo de «Mando 
de Armas», d ip lomado de Estado Ma
yor, D. Francisco de los Riscos Mur
c iano (1562) , con dest ino en el Regi
miento Mixto de Ingenieros núm. 1 , por 
Orden 362/13757/80 (D. O. núm. 244) , 
desde el día 18 de noviembre de 1980 
hasta el día 18 de noviembre de 1981. 

Madr id, 27 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

T r i e n i o s 

La Orden 362/1 .006/81 (D. O. nú
mero 23) se rect i f ica como sigue: 

Página 459, co lumna tercera: 
Comandante auxi l iar D. A le jo del. 

Val Sánchez; los t rece tr ienios con
cedidos, son nueve de proporc ional i 
dad 10, dos de proporc iona l idad 6 y 
dos de proporc iona l idad 4. 

Madr id , 29 de enero de 1981. 

A s c e n s o s 
1.149 

Orden 362/1.149/81 

Por exist ir vacante y reunir 
las condic iones exig idas en la Ley de 
19' de abr i l de 1961 (D . O. núm. 94) y 
Real Decreto de 13 de mayo de 1977 
(D . O. núm. 155) , se asciende al em
pleo de comandante , con antigüedad 
de 11 de enero de 1981, al capitán de 
Ingenieros (E . A . ) , Grupo de «Mando 
de Armas», D. Clemente Sagredo Alon
so (2010) , de l Centro de Instrucción 
de Reclutas núm. 9, en vacante de 
var ias Armas, c lase C, t ipo 9.°, que
dando d isponib le forzoso en la guarni
c i ó n ' d e Figueras y agregado a dicho 
Centro por un plazo máximo de tres 
meses, sin per ju ic io del destino que 
voluntar io o forzoso pueda correspon-
der le. 

Madr id , ,28 dé enero de 1981. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTEE 

V a c a n t e s 
1.150 

Orden 362/^1.150/81 

Clase A, t ipo 2.° 
Grupo de baremos XIV. 
1.—Sección de Act iv idades Anfibias 

de la Academia de Ingenieros, ubica
da en el Regimiento de Pontoneros y 
Especial idades de Ingenieros (Zara
goza) , los pet ic ionar ios deberán en
contrarse en posesión del tí tulo de Za
pador Anf ib io o Buceador de Asalto, 
vacante comprend ida a efectos de per
c ibo de grat i f icac ión por servicios ex-
t raodinar ios en la Orden de 2 de mar
zo de 1973 (D. O. núm. 51) , y amplia
c iones a la misma.—Una de subalter
no de Ingenieros, Escala especia! de 
jefes y of ic ia les (de mando) . 

Se da opc ión a sol ic i tar esta vacan
te en las cond ic iones establecida:; en 

| el ar t ículo 25 del v igente Reglamen
to para provis ión de vacantes, a ios 
que no posean los expresados títulos, 
compromet iéndose a realizar el curso 
correspondiente; causando baja en el 
dest ino, caso de no superarlo. 

Esta vacante t iene carácter de man
do a los efectos señalados en el apar
tado tres del ar t ícu lo 12 del Reglamen
to que reguia las Escalas especial y 
básica. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen. 

^Las documentac iones serán remiti
das al Cuartel General del Ejército 
(D i recc ión de Personal ) , en el piszo 
de quince días hábiles, contados a par
t ir del s iguiente al de la publicación de 
la presente Orden en el «Diario Ofi
c ia l» . 

Madr id , 27 de enero de 1981. 

Po r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 
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1.151 

S e r v i c i o s c i v i l e s 

Situaciones 

Orden 362/1.151/81 

En cumpl imiento de lo dis
puesto en' la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 23 de d ic iembre de 
198G (D. O. núm. 15/1981) , , causa ba
ja en el destino del Min is ter io del Inte
rior, Jefatura Provincia l de Protecc ión 
Civil de Oviedo, y alta en la s i tuación 
de en expectat iva de servic ios civi
les, con efectos administ rat ivos de. 1 
de febrero de 1981, el comandante de 
Ingenieros (E . A . ) , Grupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo», D. Benito Valles-
pín González-Valdés (1365) , f i jando su 
residencia en la 7 . a Región Mil i tar, pla
za de Oviedo. 

Madrid, 28 de enero de 1981. 

P o r delegación: 
El Teniente General 

Jefe Superior de Personal, 
L L U C H COLOMINA 

INGENIEROS D E A R M A M E N T O 
Y C O N S T R U C C I Ó N 

1152 
A g r e g a c i o n e s 

Orden 362/1.152/81 

Como cont inuación a la Or
den 362/71/81 (D. O. núm.. 2 ) , por la 
que se asciende al empleo de tenien
te coronel al comandante ingeniero de 
Armamento y Const rucc ión (Rama de 
A: • -.mentó y Mater ial) D. Miguel Gue
rrero Abella - (355) , se amplía la mis
ma en el sent ido de que queda agre
gado ai Taller de Precisión y Centro 
Electrotécnico de Art i l ler ía ' (Mad r i d ) , 
por un plazo máximo de tres meses, 
sin srjuicio del dest ino que, volunta
rio o forzoso, pueda corresponder le , 
a partir del día 16 de d ic iembre de 
1980. continuando en la misma situa
ción de disponible forzoso en la guar
nición de Madrid, plaza de Madr id . 

Madrid, 28 de enero de 1981. 

Po r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

1.153 
Orden 362/1.153/81 

Como cont inuac ión a la Or
den 362/220/81 (D. O. núm. 8 ) , por la 
°,ue se asciende al empleo de tenien
te coronel al comandante ingeniero de 
Armamento y Const rucc ión (Rama de 
Armamento'y Mater ial) D. José Media
r l e González (356) , se amplía en el 
sentido de que queda agregado al 
Parque de Art i l ler ía de la 6 . a Región 
Militar (Burgos), por un plazo máximo 
'te tres meses, sin per ju ic io de! dest i

no que, vo luntar io o forzoso, pueda 
corresponder le , a partir del día 7 de 
enero de 1981, cont inuando en la si
tuación de disponib le forzoso en la 
guarn ic ión de Burgos, plaza de Bur
gos. 
. Madr id , 28 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

1.154 

I N T E N D E N C I A 

R e t i r o s 

Orden 362/1.154/81 

Por cumpl i r la edad reglamen
tar ia en la fecha que se indica, pasa 
a la s i tuación de ret i rado, si antes 1 no 
se produce su ascenso, el jefe de In
tendencia de la Escala act iva que a 
cont inuación se expresa. 

El día 15 de abril de 1981 ' 

Coronel de Intendencia (E. A.) don 
Anton io Castro Vidal (570) , de la Je
fatura de Asuntos Económicos de la 
Di recc ión de Servicios Generales, Sec
c ión de Detall y Contabi l idad de la Je
fatura Super ior de Apoyo Logíst ico. 

Quedando pendiente del haber pasi
vo que le señale el Consejo Supremo 
de Just ic ia Mil i tar, previa propuesta re
glamentar ia, que se Cursará a d icho 
Al to Centro. 

Madr id , 27 de enero de 1981. 

' Po r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

1.155 
V a c a n t e s 

Orden 362/1.155/81 

Clase C, t ipo 7.' 
Segunda convocator ia . 
1.—Cuartel General de la Br igada 

Aerot ranspor tab le. Mayoría Centraliza
da (La Coruña) .—Una de teniente co
ronel ' de Intendencia- de la Escala ac
tiva, para mayor. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, re
mit idas al Cuartel General de! Ejérci
to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admisión de pet ic iones: 
Quince días hábiles, contados a par
t ir del siguiente al de la publ icac ión 
de la presente Orden en el «Diaria 
Of ic ia l», debiendo tenerse en cuenta 
la previsto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provisión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 de 1977). 

Madr id, 28 de enero de 1981. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal. 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

1.156 
Orden 362/1.156/81 

Clase C, t ipo 7.' 
1.—Cuartel General de la Br igada 

de Cabal lería «Jarama». Mayoría Cen
tral izada (Sa lamanca) .—Una de te
niente coronel de Intendencia de la 
Escala act iva, para mayor. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, re
mit idas al Cuartel General del Ejérci
to, D i recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Quince días hábiles, contados a par
t ir del s iguiente al de la publ icac ión 
de la presente Orden en el «Diario 
Of ic ia l», debiendo tenerse en cuenta 
la previsto en los art ículos 10 a! 17 
del Reglamento sobre provisión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 de 1977) . 

Madr id, 26 de enero de 1981. 

Po r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

.157 
Orden 362/1.157/81 

Clase C, t ipo 7.° (segunda 
convoca to r ia ) . 

1.—Dirección de Servicios Genera
les, Jefatura de Asuntos Económicos 
del Ejérci to (Mad r i d ) .—Una de tenien
te coronel de Intendencia de la Es
cala act iva. 

Documentac ión: Pape«8ta de pet i 
c ión de dest ino y Ficha-resumen, re
mit idas al Cuartel General del Ejérci
to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admisión de pet ic iones: 
Quince días hábiles, contados a par
t ir del s iguiente al de la publ icac ión 
de la presente Orden en el «Diario 
Of ic ia l», debiendo tenerse en cuenta 
la previsto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provisión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O . . n ú m . 1 de 1977) . 

Madr id, 28 de enero de 1981. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

•GONZÁLEZ FUSTER 

1.158 
Orden 362/1.158/81 

Clase C, t ipo 7.' 
1.—Jefatura Administ rat iva del Ser

v ic io de Hel icópteros de las FAMET 
(Colmenar Viejo, Mad id ) .—Una de te
niente de la Escala especial de jefes 
y of ic iales (de mando) de Intendencia. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resurnen, re
mit idas al Cuartel General del Ejérci
to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admisión de pet ic iones:-
Quince días hábiles-, contados a par
tir de! siguiente al de la publ icac ión 
de la presente Orden en el «Diario 
Of ic ia l», debiendo tenerse en cuenta 
la previsto en los p ó c u l o s 10 al 17 
del Reglamento sobre provisión de va-
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cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 de 1977), 

Madr id , 28 de enero de 1981. 

Po r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

1.159 
Orden 362/1.159/81 

Clase C, t ipo 7.' 
1.—Jefatura Administrat iva del Ser

v ic io de Hel icópteros de las FAMET 
(Colmenar Vie jo, Madr i d ) . — Una de 
sargento de Intendencia. 

Documentac ión: Papeleta de peti
ción de destino y Ficha-resumen, re
mit idas al Cuartel General del Ejérci
to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admisión de pet ic iones: 
Quince día? hábiles, contados a par
tir de! siguiente al de la publ icación 
de la presente Orden en el «Diario 
Of ic ial», debiendo tenerse en cuenta 
la previsto on los art ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provisión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 de 1977). 

Madr id, 28 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

1.160 
Orden 362/1.160/81 

La Orden 362 /872 /81 («Dia
rio Oficial» núm. 20) , de fecha 21 del 
actual , se amplía como sigue: 

1.—En el Grupo Regional de Inten
dencia de Baleares (Palma de Mallor
ca ) .—Una de maestro de Banda. 

Con esta ampl iac ión no se modi f ica 
el plazo de admisión de papeletas. 

Madr id, 28 de enero de 1981. 

Po r delegación: 
El General Dirsctor de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

D e s t i n o s 
1.161 

Orden 362/1.161/81 

Para cubr i r vacante de co
mandante de Intendencia de la Escala 
act iva, anunciada por Orden núm. 326 / 
15.429/80 ( D ! 0 . núm. 299) , clase C, 
t ipo 9.°, existente en el Cuartel Gene
ral de la Br igada de Infantería Mecani
zada XI, Mayoría Central izada (Campa
mento, Madr id ) , para auxil iar, se des
t ina con carácter forzoso al coman
dante de Intendencia (E. A.) D. Jenaro 
Gal lego Nicolás (1303), d isponible for
zoso en" la 1 . a Región Mil i tar y agre
gado a la Comandancia de Obras de 
la 1 . a Región Militar, cont inuando agre
gado a dicha Comandancia por el pla
zo máximo de un mes, que f inal iza el 
día 23 de febrero de 1981. • 

Madr id, 28 de enero de 1981. 

INTERVENCSOM 

A g r e g a c i o n e s 
1.162 

Orden 362/1.162/81 

Pasa agregado en comis ión, 
como profesor de la Academia del 
Cuerpo de Intervención Mil i tar, para el 
Grupo I, sin per juic io de su dest inó 
actual en la Jefatura de Intervención 
del Ejérci to (D. S. G. E.), el coman
dante interventor D. Luis Puebla Igle
sias (341) , con derecho al perc ibo de 
la grat i f icación que determina el apar
tado 6, Grupo 8.°, párrafo b ) , de la 
Orden de 2 de marzo de 1973 («Diar io 
Oficial» núm. 51 ) . 

Madr id, 28 de enero de 1981. 

Esta vacante podrá ser solicitada 
por los tenientes coroneles y coman
dantes médicos. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, re
mit idas al Cuartel General del Ejérci
to, Dir'ección de Personal. 

Plazo de admis ión de peticiones: 
Quince días hábi les, contados a partir 
del día s iguiente al de la fecha de 
publ icac ión de la presente Orden sn el 
«Diario Of ic ia l», debiendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los artículos 10 
al 17 del Reglamento sobre provisión 
de vacantes de 31 de diciembre de 
1976 (D . O. núm. 1 de 1977). 

Madr id, 28 de enero de 1981. 

Po r delegación: 
El General Director de Persona), 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

1.165 
Orden 362/1.165/81 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R , 

S A N I D A D M 5 U T A R 

V a c a n t e s 
1.163 

Orden 362/1.163/81 

Clase C, t ipo 7. a 

Segunda convocator ia . 
1.—Una de coronel médico (Escala 

act iva) del Cuerpo de Sanidad Mil i tar, 
existente en el Hospital Mil i tar de La 
Coruña, para la Di recc ión del mismo. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de destino y Ficha-recumen, re
mit idas a! Cuartel General del Ejérci
to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Diez días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la fecha de 
publ icac ión de la presente Orden en el 
«Diario Of ic ia l», deb iendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los art ículos 10 
al 17 del Reglamento sobre provisión 
de vacantes de 31 de d ic iembre de 
1976 (D. O. núm. 1 de 1977). 

Madr id, 28 de 'ene ro de 1981. 

Po r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

1.164 
Orden 362/1.164/81 

Clase C, t ipo 7.° 
Indist inta. 
Segunda convocator ia . 
1.—Una de teniente coronel médico 

(E. A.) del Cuerpo de Sanidad Mil i tar 
existente en el Grupo Regional de Sa
nidad Mil i tar de Canarias (Santa Cruz 
de Tener i fe ) . 

. . Clase C, t ipo 7.° 
Específ ica. 
1.—Una de teniente coronel médico 

(E. A.) del Cuerpo de Sanidad Militar 
existente en el Grupo de Sanidad de 
la Agrupac ión Logíst ica núm. 6. de 
la Comandancia Genera! de Ceuta, pa
ra el mando del mismo. 

Para cubrir esta vacante se aplica
rá en caso preciso lo dispuesto en el 
ar t ículo 61 del v igente Reglamento de 
Destinos, modi f icado por Orden núme
ro 14.151/269/78, de 22 de noviembre. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, re
mit idas al Cuartel General del Eiérci-
to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de, admis ión de peticiones: 
Quince días hábiles, contados a purtir 
del día siguiente al de la fe^-ha de 
publ icac ión de la presente Orden sn el 
«Diario Of ic ial», debiendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los artículos 10 
al 17 de l Reglamento sobre provisión 
de vacantes de 31 de diciembre de 
1976 (D. O. núm. 1 de 1977). 

Madr id, 28 de enero de 1981. 

Po r delegación: 
El General Director de Personal 

' G O N Z Á L E Z FUSTER 

1.166 
Orden 362/1.166/81 

" Clase C, t ipo 8.° 
Indist inta. 
Segunda convocator ia . 
1.—Una de comandante médico (ts-

cala act iva) del Cuerpo de Sanidad 
Mi l i tar existente en - la Academia Ge
neral Básica de Suboficiales (Trernp, 
Lér ida) , para profesor y asistencia, in
c luida en el Grupo de Baremos X, ane
xo núm. 5. 

- Esta vacante podrá ser solicitada 
por los comandantes y tenientes coro
neles médicos, así como por los capi
tanes médicos que-hayan superado el 
curso de ascenso. 
• Documentac ión: Papeleta de peti

c ión de dest ino y Ficha-resumen, re
mit idas al Cuartel General del Ejérci
to, Di recc ión de Personal. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 
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Plazo de admisión de pet ic iones: 
Quince días hábi les, contados a part i r 
del día siguiente al de la fecha de 
publicación de la presente Orden en el 
«Diario Ofic ial», debiendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los art ículos 10 
al 17 del Reglamento sobre provis ión 
de vacantes de 31 de d ic iembre de 
1976 (D. O. núm. 1 de 1977). 

Madrid, 28 de enero de 1981. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

1.167 
Orden 362/1.167/81 

Clase C, t ipo 8.° 
Indistinta. 
1.—Una de capi tán médico (Escala 

activa) del Cuerpo de Sanidad Mi l i tar 
existente en e l Regimiento de Instruc
ción de la Academia de Ingenieros 
(Hoyo de Manzanares, Madr i d ) , para 
profesor y asistencia, inc lu ida en el 
Grupo de Baremos X, anexo núm. 5. 

Eáta vacante podrá ser sol ic i tada 
por ios capitanes y tenientes médicos. 

Documentación: Papeleta de pet i
ción de dest ino y Ficha-resumen, re
mitidas al Cuartel General del Ejérc i 
to, Dirección de Personal. 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Quince días hábi les, contados a part i r 
dei día siguiente al de la fecha de 
publicación de la presente Orden en el 
«Diario Of ic ia l», debiendo tenerse en 

lo previsto en los ar t ículos 10 
al 17 del Reglamento sobre provis ión 
de vacantes, de 31 de d ic iembre de 
1976 (D. O. núm. 1 de 1977).-

Madrid, 28 de e n e r o ' d e 1981. 

Por delegación: 
El General Director,de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

1.1 fifi 
Orden 362/1.168/81 

Clase C, t ipo 7.° 
Indistinta. 
Secunda convocator ia . 
1.—-Una de capi tán médico (Escala 

activa) del Cuerpo de Sanidad Mil i tar 
existente en las FAMET, Unidad de 
Helicópteros II (Bétera, Va lenc ia ) . 

Esta vacante podrá ser so l ic i tada 
por los capitanes y tenientes médicos. 

Documentación: Papeleta de pet i 
ción de' destino y Ficha-resumen, re
mitidas al Cuartel Gene-ral del Ejérci
to. Dilección de Personal. 

Plazo de admisión de pet ic iones: 
Quince días hábi les, contados a part i r 
d e l día siguiente al de la fecha de 
Publicación de la presente Orden en el 
"Diario Oficial», debiendo tenerse en 
°uenta lo previsto en los art ículos 10 
a l 17 del Reglamento sobre provis ión 
d e vacantes de 31 de d ic iembre de 
1 9 7 B (D. O. núm. 1 de 1977) . 

Madrid, 28 de enero de 1981. 

1.169 
Orden 362/1.169/81 

Clase C, t ipo 8.° 
Indist inta. 
Segunda convocator ia . 
1.—Una de capi tán médico (Escala 

act iva) del Cuerpo de Sanidad Mil i tar 
existente en la Escuela Mi l i tar de Mon
taña y Operaciones Especiales (Jaca, 
Huesca) , para auxi l iar de profesor de 
l a ' 1 . a Secc ión de Enseñanza, 3 . e r Gru
po (Selecc ión y conservación de efec
t ivos) y asistencia, inc lu ida en el 
Grupo de Baremos X, anexo núm. 5. 

Esta vacante podrá ser sol ic i tada 
por los capi tanes y tenientes médicos. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, re
mit idas al Cuartel- General del Ejérc i 
to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admisión de pet ic iones: 
Quince días hábi les, contados a part i r 
•del día siguiente al de la fecha de 
publ icac ión de la presente Orden en el 
«Diario Of ic ia l», debiendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los art ículos 10 
al 17 del Reglamento sobre provis ión 
de vacantes de 31 de d ic iembre de 
1976 (D. O. núm. 1 de 1977). 

Madr id , 28 de enero de 1981. 

Po r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

ción de dest ino y Ficha-resumen, re
mit idas al Cuartel General del Ejérci
to , Di recc ión de Personal. 

Plazo de admisión de pet ic iones: 
Quince días hábi les, contados a part i r 
del día siguiente al de la fecha de 
publ icac ión de la presente Orden en el 
«Diario Of ic ial», debiendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los art ículos 10 
al 17 del Reglamento sobre provisión 
de vacantes de 31 de d ic iembre de 
1976 (D . O. núm. í de 1977). 

Madr id , 28 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

1.170 
Orden 362/1.170/81 

Clase -C, t ipo 7.° 
Segunda convocator ia . 
1.—Una de teniente médico (Esca

la act iva) del Cuerpo de Sanidad Mi
l itar existente en la Bandera Roger de 
Lauria, II de la BRIPAC (Alca lá de He
nares, Madr i d ) . 
v Esta vacante podrá ser sol ic i tada 
por los tenientes y capitanes médicos. 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino y Ficha-resumen, re
mit idas al Cuartel General del Ejérc i 
to, Di recc ión de Personal . 

Plazo de admisión de pet ic iones: 
Quince días hábi les, contados a part i r 
del d ía s iguiente al de la fecha de 
publ icac ión de la presente Orden en el 
«Diario Of ic ia l», debiendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los art ículos 10 
al 17 del Reglamento sobre provis ión 
de vacantes de 31 de d ic iembre de 
1976 (D. O. núm. 1 de 1977) . 

Madr id , 28 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

1.171 
Orden 362/1.171/81 

Clase C, t ipo 7.° 
1.—Una de teniente médico (Esca

la act iva) del Cuerpo de San idad Mi
l itar existente en la Bandera Ort iz de 
Zarate, III de la BRIPAC (Alca lá de He
nares, Madr id ) . 

Esta vacante podrá ser sol ic i tada 
por los tenientes y capitanes médicos. 

Documentac ión: Papeleta de pet i-

1.172 
Orden 362/1.172/81 

Clase C, t ipo 7.°-
1.—Una de teniente médico (Esca

la act iva) del Cuerpo de Sanidad Mi
litar existente en el Batal lón Mixto de 
Ingenieros de la BRIPAC (Alcalá de 
Henares, Madr id ) . 

Esta vacante podrá ser sol ic i tada 
por los tenientes y capitanes médicos. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, re
mit idas al Cuartel General del Ejérci
to , Di recc ión de Personal. 

Plazo de admisión de pet ic iones: 
Quince días hábi les, contados a part i r 
del día siguiente al de la fecha de 
publ icac ión de la presente Orden en el 
«Diario Of ic ia l», debiendo tenerse en 
cuenta lo previsto en ios art ículos 10 
al 17 del Reglamento sobre provis ión 
de vacantes de 31 de d ic iembre de 
1976 (D. O. núm. 1 de 1977). 

Madr id , 28 de enero de 1981. 

Par delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

1.173 
Orden 362/1.173/81 

Clase C, t ipo 7.°. 
1.—Una de teniente médico (Esca

la act iva) del Cuerpo de Sanidad Mi
litar existente en el Grupo de Art i l le
ría de la Br igada Paracaidista (Alca lá 
de Henares, Madr i d ) . 

Esta vacante podrá ser sol ic i tada 
por los tenientes y capitanes médicos. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, re
mi t idas al Cuartel General del Ejérci
to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admisión de pet ic iones: 
Quince días hábi les, contados a part i r 
del día siguiente al de la fecha de 
publ icac ión de la presente Orden en ei 
«Diario Of ic ia l», debiendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los art ículos 10 
al 17 del Reglamento sobre provisión 
de vacantes de 31 de d ic iembre de 
1976 (D. O. núm. 1 de 1977). 

Madr id, 28 de enero de 1981. 

Po r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

Por delegación: 
El Genbi-al Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 
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1.174 
Orden 362/1.174/81 

Clase C, t ipo 7.° 
1.—Una de ayudante técn ico de Sa

nidad de tercera del Cuerpo Auxi l iar 
de Ayudantes Técnicos de Sanidad Mi
litar existente en la Bandera Roger de 
Flor, I de la BRIPAC (Alcalá de Hena
res, Madr id ) . 

Esta vacante podrá ser sol ic i tada 
por los ayudantes técnicos de Sani
dad de segunda de d icho Cuerpo, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
de 7 de junio de 1973 (D. O. núme
ro 132), los cuales podrán ser dest i
nados en defecto de pet ic ionar ios del 
empleo para el que se anuncia. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de destino y Ficha-resumen, re
mit idas al Cuartel General del Ejérci
to, Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de pet ic iones: 
Quince días hábiles, contados a part ir 
del día siguiente al de la fecha de 
publ icaqión de la presente Orden en el 
«Diario Of ic ial», debiendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los art ículos 10 
al 17 del Reglamento sobre provisión 
de vacantes de 31 de d ic iembre de 
1976 (D. O. núm. 1 de 1977). 

Madr id, 28 de enero de 1981, 

O F I C I N A S M I L I T A R E S 

V a c a n t e s 
1.176 

Orden 362/1.176/81 

Libre designación. 
1.—Una para comandante de Of ic i 

nas Mil i tares, Escala act iva, existente 
en la Di recc ión de Mut i lados de Gue
rra por la Patria ( M a d r i d ) . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
serán remit idas al Cuartel General del 
Ejérci to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admisión de pet ic iones: 
Será de quince días hábiles, contados 
a part i r de l s iguiente al de la publ ica
ción de la presente Orden en el «Dia
rio Of ic ia l». 

Madr id , 28 de enero de 1981. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

Esta agregac ión será sin derecho a 
indemnización por traslado, pluses, ni 
as ignac ión de residencia eventual, si 
b ien se le reconoce la gratificación 
que por dest ino en la plaza de Santa 
Cruz de Teneri fe le corresponde (in
demnización por res idenc ia) . 

Madr id , 28 de enero de 1981. 

Po r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

V A R I A S A R M A S 

V a c a n t e s 
1.179 

Orden 362/1.179/81 

Segunda convocator ia. 
Clase C, t ipo 7.° 
Una de teniente coronel de cualquier 

Arma, Escala act iva, Grupo de'«Desti
no de Arma o Cuerpo», existente, en 
la Junta de Compras Delegada del 
Cuartel General del Ejérci to de ia Di
recc ión de Servic ios Generales. 

Esta vacante puede ser solicitada 
por comandantes de cualquier Arma, 
Escala act iva, Grupo de Destino de 
Arma o Cuerpo», que podrán ser desti
nados en defecto de peticionarios del 
empleo para el que se anuncia. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
se remit i rá al Cuartel Genera! del 
Cuartel General del Ejército, Direc
c ión de Personal . 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Diez días hábi les, contados a partir 
del día s iguiente al de la fecha de pu
b l icac ión de la presente Orden en ei 
Diar io Of ic ia l». 

Madr id , 27 de enero de 1981. 

Por delegación". 
El General Director de Personal, 

" GONZA'LEZ FUSTER 

1.180 
Orden 362/1.180/81 

Libre designación. 
Una de comandante de cualquier 

Arma, Escala act iva, Grupo de «Desti
no de Arma o Cuerpo», plantilla even
tual co r respond ien te ' a la I. G. 174/ 
204, as ignada a.Ja Representación de 
la Jefatura de Patronatos de Huérfa
nos de Mi l i tares en Vitor ia. 

Esta vacante puede ser solicitada 
tenientes coroneles de la Escala acti
va, Grupo de «Destino de Arma o 
Cuerpo», que podrán ser destinados en 
defecto de pet ic ionar ios del empleo 
para el que se anuncia. 

Los pet ic ionar ios de esta vacante 
quedan dispensados del plazo de mí
nima permanenc ia en sus actuales les-
t inos. 

Documentac ión : Papeleta de peti
c ión de d e s t i n o ' y Ficha-resumen, que 
se remit i rá al Cuartel General del 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

1.175 
Orden 362/1.175/81 

Libre designación. 
Segunda convocator ia. 
1.—Una de ayudante técn ico de Sa

nidad de tercera del Cuerpo Auxi l iar 
de Ayudantes Técnicos de Sanidad Mi
litar existente en la 642 Comandancia 
de la Guardia Civil ( Lugo ) . 

Esta vacante podrá ser sol ic i tada 
por los ayudantes técnicos de Sanidad 
de segunda de d icho Cuerpo, de acuer
do con lo dispuesto en la Orden de 7 
de junio de 1973 (D. O. núm. 132) , los 
cuales podrán ser dest inados en defec
to de pet ic ionar ios del empleo para ei 
que se anuncia. 

Los pet ic ionar ios quedan dispensa
dos del plazo de mínima permanencia 
en sus actuales dest inos a efectos de 
pet ic ión de esta vacante, con arreglo 
a lo dispuesto en el ar t ículo 7.° de la 
Orden 24/80, de 14 dé ju l io («Diar io 
Oficial» núm. 166). 

Documentac ión: Papeleta de peti
ción de dest ino y Ficha-resumen re
mit idas al Cuartel General del Ejérci to, 
Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de pet ic iones: 
Quince días hábiles, contados a par
t ir de! día siguiente al de la fecha de 
publ icación de la presente Orden en el 
«Diario Oficial», debiendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los art ículos 10 
al 17 del Reglamento sobre provisión 
de vacantes de 31 de d ic iembre de 
1976 (D. O. núm. 1 de 1977) . 

Madr id, 28 de enero de 1981. 

1.177 
Orden 362/1.177/81 

Clase C, t ipo 7.° 
1.—Una para of ic ia l o ayudante de 

• Of ic inas Mil i tares existente en el Es
tado Mayor del Ejérci to (Mad r i d ) . 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de destino y Ficha-resumen, que 
serán remit idas al Cuartel General del 
Ejérci to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admisión de pet ic iones: 
Será de quince días hábiles, contados 
a part i r del siguiente al de la publ ica
ción de la presente Orden en el «Dia
rio Of ic ia l», 

Madr id, 28 de enero de 1981. 

Po r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

A G R U P A C I Ó N O B R E R A Y 
T O P O G R Á F I C A D E L S E R V I C I O 

G E O G R Á F I C O 

A g r e g a c i o n e s 
1.178 

Orden 362/1.178/81 

Por necesidades del servicio, 
pasa agregado en vacante clase C, t i 
po 9.°, a la Comisión Geográf ica de Ca
narias (Santa Cruz de Tener i fe ) , por 
un plazo máximo de tres meses, a par
t ir de la fecha de esta Orden, el alfé
rez topógrafo D. Sebast ián Medina Ro
dríguez (169) , de la Plana Mayor de 
la Agrupac ión Obrera y Topográf ica 
(Campamento, Madr id ) . 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 
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Cuartel General del Ejérc i to, Direc
ción de Personal. 

Plazo de admis ión de papeletas: 
niez días hábiles, contados a part ir 
del día siguiente al de la fecha de pu
blicación de la presente Orden en el 
Diario Oficial».. 

Madrid, 27 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

1,181 
Orden 362/1.181/81 

Segunda convocator ia . 
Ciase C, t ipo 7.° 
Una de capi tán de cualquier Arma, 

Escala act iva, Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo», plant i l la eventual co
rrespondiente a la I. G. 174/204, asig
nada a la Di recc ión de Servic ios Gene
rales del Ejérci to (Junta Delegada del 
Fondo de Atenc iones Generales, Ma
drid. 

Esta vacante puede ser so l ic i tada 
por oficiales de la Escala Especial de 
jefes y of ic iales (de mando ) , con edad 
para destinos de carácter burocrá t ico , 
que podrán ser dest inados en defecto 
de peticionarios del empleo y Escala 
para el que se anuncia. 

Documentación: Papeleta de pet i
ción de dest ino y Ficha-resumen, que 
se remitirá al Cuartel General del 
Cuartel General del Ejérc i to, Direc
ción de Personal. 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Diez días hábiles,, contados a part i r 
del día siguiente al de la fecha de pu
blicación de la presente Orden en el 
Diario Oficial».. 

Madrid, 27 de enero de 1981. 

Po r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

Orden 362/1.182/81 

Clase C, t ipo 9.° 
De capitán o teniente de cualquier 

Arma, Escala act iva, Grupo de «Desti
no de Arma o Cuerpo», existentes en 
los Juzgados Mi l i tares Permanentes de 
las Regiones Mi l i tares que a cont inua
ción se indican: 

1 — 1 . a Región Mi l i tar ( M a d r i d ) . — 
Una. 

2 . - 2 a 

Dos. 
3. á.a 

Dos. 

Región Mi i t lar (Sevi l la) . 

Región Mil i tar (Barce lona) . 

4.—5.a Región Mi l i tar (Za ragoza ) .— 
Dos. 

5.~-6.a Región Mi l i tar ( B u r g o s ) . — 
Una. 

6.—7.a Región Mi l i tar (Va l lado l id ) . 
Una. 
, 7.—9.a Región Mi l i tar ( G r a n a d a ) . — 
Una. 

8.—Baleares (Pa lma de Ma l l o r ca ) . 
Una. 

Estas vacantes pueden ser sol ic i ta
os indistintamente por of ic iales de la 
Escala auxiliar, Escala especia l de je

fes y of ic ia les (de mando ) , de cual 
quier Arma o Cuerpo y of ic ia les de la 
Escala de complemento de cualquier 
Arma, todos el los con el t í tu lo de Li
cenc iado en Derecho, que podrán ser 
dest inados en defecto de pet ic ionar ios 
de los empleos, Escala y Grupo para 
los que se anuncia. Los of ic ia les de la 
Escala de complemento que se encuen
t ren en servic io act ivo, tendrán prefe
renc ia sobre los que estén en situa
c ión a jena al serv ic io . 

Caso de cor responder le dest ino a 
of ic ia les de las Escalas a las que se 
da opc ión , serán dest inados en p lan
t i l la eventual . Los pet ic ionar ios de es
tas tres Escalas acompañarán a su pa
peleta el t í tu lo de L icenc iado en Dere
cho o fo tocop ia legal izada del mismo. 

Por ser vacante de carácter burocrá
t ico, el personal de la Escala especia l 
de' jefes y of ic ia les (de mando ) , ten
drán en cuenta lo d ispuesto en los ar
t ícu los 59 y 60 del Decreto 2.956/74. 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
se remit i rá al Cuartel General del 
Cuartel General del Ejérc i to, Direc
c ión de Personal . 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Quince días hábi les, contados a part ir 
del día s iguiente al de la fecha de pu
b l icac ión de la presente Orden en el 
Diar io Of ic ia l». 

Madr id , 27 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

1.11 
Orden 362/1.183/81 

Clase A, t ipo 1.° 
Una de teniente de cualquier Arma., 

Escala act iva, Grupo de «Mando de 
Armas», existente en la Un idad de Ba
se Paracaidista, A lca lá de Henares 
( M a d r i d ) . 

Los pet ic ionar ios de esta vacante 
deberán hal larse en posesión del t í tu lo 
de Mando de Unidades Paracaidistas, 
c i rcunstanc ia que harán constar en la 
papeleta de pet ic ión de dest ino. 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
se remit i rá al Cuartel General del 
Cuartel General del Ejérc i to, Direc
c ión de Personal . 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Quince días hábi les, contados a part i r 
del día siguiente al de la fecha de pu
b l icac ión de la presente Orden en el 
Diar io Of ic ia l». 

Madr id , 27 de enero de 1981. 

Por delegación: 
EJ General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

1.184 
Orden 362/1.184/81 

Clase C, t ipo 9.° 
Tres de of ic ial subal terno de la Es

cala especia! de jefes y of ic ia les (de 
m a n d o ) , teniente de la Escala auxi l iar 
del 2.° Grupo o ayudante y of ic ia l de 

Of ic inas Mi l i tares, existente en el Ins
t i tuto Pol i técnico núm. 2 (Calatayud, 
Zaragoza) . 

Por ser vacante de carácter buro
crát ico, los of ic ia les subal ternos de la 
Escala especia l de jefes y of ic ia les 
tendrán en cuenta lo previsto en el ar
t ícu lo 13 del Reglamento aprobado por 
Orden de 1 de sept iembre de 1977 
(D. O. núm. 214 ) . -

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
se remit i rá al Cuartel General del 
Cuartel General del Ejérc i to, Direc
c ión de Personal . 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Quince días hábi les, contados a part i r 
del día siguiente al de la fecha de pu
b l icac ión de la presente Orden en el 
Diar io Of ic ia l». 

Madr id , 27 de enero de 1981. 

Po r delegación: 
El General Director de Tersoriál, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

1.185 
Orden 362/1.185/81 

Clase C, t ipo 7.° 
Una de of ic ia l subal terno de cual 

quier Arma de la Escala especial de 
jefes y of ic ia les (de mando ) , existen
te en la Compañía de Pol icía Mi l i tar 
de la Agrupac ión de Tropas del Cuar
tel General del Ejérc i to. 

Por ser vacante de carácter de man
do no podrán sol ic i tar la aquel los que 
rebasen la edad señalada en el ar t ícu
lo 60 del Decreto 2956/74 («Diar io 
Ofic ial» núm. 245 ) . 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
se remit i rá al Cuartel General del 
Cuartel General del Ejérc i to, Direc
c ión de Personal . 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Quince días hábi les, contados a part i r 
del día s iguiente al de la fecha de pu
b l icac ión de la presente Orden en el 
Diar io Of ic ia l». 

Madr id , 27 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

E x p u l s i ó n d e v o l u n t a r i o s 

1 18S 
Orden 362/1.186/81 

A los efetos que previene el 
ar t ículo 19 del v igente Reglamento Pro
vis ional para el Reclutamiento del Vo
luntar iado en el Ejérci to, se publ ica la 
expuls ión del so ldado voluntar io del 
R/79-8. 0 Sant iago Conesa Fernández 
de Córdoba, del Parque y Tal leres de 
Vehículos Automóvi les de la 4 . a Región 
Militar, hi jo de José y Pilar, natural de 
San Baudi l io de Llobregat (Barce
lona) . 

Madr id, 28 de 'ene ro de 1981. 

Po r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 
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F U N C I O N A R I O S C IV ILES D E 
L A A D M I N I S T R A C I Ó N M I L I T A R 

C u e r p o s G e n e r a l e s 

1.187 

Destinos 

Orden 362/1.187/81 

De conformidad con la facul 
tad del ar t ículo 72 del Reglamento de 
Funcionar ios Civiles al Servic io de la 
Admin is t rac ión Militar, pasa dest inada 
con carácter voluntar io, en l ibre desig
nación, a los Servicios de Intendencia 
de León la func ionar io civi l del Cuerpo 
General Auxi l iar de la Admin is t rac ión 
Mil i tar doña Mana González Llamaza
res (02AM04231), de la Jefatura Su
per ior de. Apoyo Logíst ico (D i recc ión 
de Apoyo al Mater ia l ) , del Cuartel Ge
neral del Ejérci to. 

El plazo de cese en su actual des
t ino y presentación en el que se le 
adjudica será el que determinan los ar
t ículos 88 y 89 del Reglamento de Fun
cionar ios Civiles al Servic io de la Ad
ministración Mil i tar. 

Los jefes de las Dependencnas en 
que causa baja o alta esta funciona
rio comunicarán a la Di recc ión de Per
sonal (Sección de Funcionar ios Civi
les) las fechas en que efectúe su des
pedida o presentación. 

Madr id, 28 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

Vacantes 

1.188 
Orden 362/1.188/81 

De libre designación. 
Con arreglo a lo dispuesto en el ar

t ículo 72 del Reglamento de Funcio
narios Civi les al Servic io de la Admi 
nistración Militar, aprobado por Decre
to de la Presidencia del Gobierno nú
mero 703/1976, de fecha 5 de marzo, 
se anuncia una vacante de l ibre de
s ignación en la Jefatura Superior de 
Personal (Secretaría General) para 
funcionar ios civi les del Cuerpo Gene
ral Auxi l iar con destino en la plant i l la 
orgánica de este Ejérci to. 

Documentac ión: Instancia d i r ig ida al 
General Director de Personal (Secc ión 
de Funcionar ios Civ i les) , en el plazo 
de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publ icac ión 
de la presente Orden en el «Diario 
Oficial» del Ejérci to. 

Madr id, 28 de enero de 1981. 

1.189 
Orden 362/1.189/81 

Para ser cubiertas por con
curso de méri tos, con arreglo a lo es
tablec ido en el ar t ículo 86 del Regla
mentó de Funcionar ios Civi les al Servi
c io de la Admin is t rac ión Mil i tar, se 
anuncian las siguientes vacantes. 

MADRID 

Estado Mayor del Ejército 

Jefatura de Ingenieros del Ejérc i to, 
Jefatura de Transmis iones.—Dos. 

Jefatura Superior de Apoyo Logístico, 
Dirección de Apoyo al Personal 

Secretaría Técn ica .—Una. 
Jefatura de In tendencia.—Dos. 
A lmacén Central de In tendencia.— 

Dos. 
Centro Técn ico de In tendencia.— 

Ocho. 
Jefatura de Sanidad.—Dos. 

Jefatura Superior de Apoyo Logístico. 
Dirección de Apoyo al Material 

P a r q u e Central de Ingenieros.— 
Siete. 

Parque Central de Transmis iones.— 
Cinco. 

Jefatura de Armamento y Mater ial 
de Ar t i l ler ía .—Una. 

Jefatura de Munic ionamiento .—Una. 
Jefatura de Vehícu los.—Una. 
Di recc ión de In f raes t ruc tu ra .—Tres . 
Comandancia Central de Obras .— 

Dos. 

Dirección de Servicios Generales del 
Ejército 

Servicio Histór ico Mi l i tar .—Una. 
Servic io de Informát ica.—Dos. 
Jefatura de Asuntos Económicos del 

E jérc i to .—Dos. 
Intervención- General del E jérc i to .— 

Dos. 
Asesoría Jur íd ica .—Una. 
Archivo de la Mi l ic ia Nac iona l .—Una. 
Agrupac ión de Tropas del Cuartel 

General de l E j é r c i t o — U n a . 

Ministerio de Defensa 

Direcron General de Apoyo al Mate
r ia l .—Tres. 

1 . a REGIÓN MILITAR 

Madrid 

Jefatura del Servic io de Intendencia. 
Dos. 

Jefatura de Transportes Mi l i tares.— 
Una. 

Pagaduría Mil i tar de Haberes.—-Tres. 
Parque de Art i l ler ía.r—Cinco. 
1 . a Zona de la I. M. E. C.—Tres. 
Escuela de Automovi l ismo del Ejér

c i to .—Dos. 

Toledo 

Servicios Locales de In tendenc ia .— 
Una. 

Academia de Infanter ía.—Una. 

2 . a REGIÓN MILITAR 

Sevilla 

. Jefatura del Servic io de Intendencia 
Dos. " 

Parque de Art i l ler ía.—Siete. 

3 . a REGIÓN MILITAR 

Valencia 

Pagaduría Mil i tar de Haberes. Una. 

Cartagena (Murcia) 

Servicios Locales de Intendencia — 
Una. 

4 . a REGIÓN MILITAR 

Barcelona 

Capitanía General . Estado Mayor -
Una. 

Jefatura de Propiedades, Transpor
tes y Acc identes .—Una. 

Jev. tura del Servic io de Intendencia. 
Una. 

Parque de Sanidad Militar.—Una. 
Jefatura del Servicio de Automovilis

mo.—Una. 
Parque de Ar t i l ler ía .—Dos. 

5 . a REGIÓN MILITAR 

Zaragoza 

Jefatura del Servic io de Intendencia. 
Una. 

Subinspecc ión. Secc ión de Moviliza
c ión.—Lina. 

Jaca' (Huesca) 

Servicios Locales de Intendencia — 
Una. 

6 . a REGIÓN MILITAR 

Logroño 

Servicios Locales de" Intendencia — 
Una. 

Vitoria 

Servicios Locales de intendencia.— 
Dos. 

7 . a REGIÓN MILITAR 

Valladolid 

Pagaduría Mi l i ta r de Haberes.—Una. 

8. a REGIÓN MILITAR 

La Coruña 

Jefatura de Propiedades, Transpor
tes y Acc identes .—Una. 

Pagaduría Mil i tar de Haberes.—Una. 

Orense 

Servic ios Locales de Intendencia.— 
Una. 

Santiago de Composteía (La Coruña) 

4 . a Zona de la I. M. E. C—-Una. 

Poír delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 



n, o. núm. 25 31 de enero de 1981 509 

9. a REGIÓN MILITAR 

Granada 

Capitanía General . Estado Mayor .— 
'Una. 

Jefatura de los Servicios de Inten
dencia.—Dos. 

jefatura de los Servicios de Inter
vención.—Una. 

Me/;7/a (Málaga) 

Jefatura de los Servic ios de Inten
dencia.—Una. 

Jefatura de Propiedades, Transpor
tes y Accidentes.—Una. 

CANARIAS 

Santa Cruz de Tenerife 

Jefatura de los Servic ios dé Inten
dencia.—Una. 

Jefatura de Propiedades, Transpor
tes v Acc identes.—Una. 

U. S. T. y M. Ramix. núm. 93 .— 
Tres. 

Las Palmas 

Jefatura de Propiedades, Transpor
tes y Acc identes.—Dos. 

Suopagaduría Mi l i tar de Haberes.— 
Dos 

U. 3. T. y M. Ramix. núm. 94.—Dos. 

BALEARES 

Palma de Mallorca 
Junta de Cont ra tac ión.—Una. 
Esias vacantes solamente podrán 

ser solicitadas por los func ionar ios c i 
viles del Cuerpo General Auxi l iar al 
Servicio-de la Admin is t rac ión Mi l i tar 
adscritos a este Ejérc i to que tengan 
su destino en la misma local idad en 
que se encuentran las vacantes y lle
ven destinados dos años, como mí
nimo, en los mismos. 

Tendrán derecho preferente para 
ocupar estas vacantes los que se en
cuentren con dest ino provis ional en Or
ganismos o Dependencias sin plant i l la 
orgánica o excedentes de plant i l la. -

Las solicitudes, d i r ig idas al General 
Director de Personal (Secc ión de Fun
cionarios Civiles) y ajustadas al mode
lo que se publ icó en la Orden de 9 de 
enero de 1978 (D. O. núm. 8, se for
mularán en el plazo de quince días 
hábiles, contados a part ir del s iguiente 
a l de ia publ icación de esta Orden 
e n el «Diario Oficial» del Ejérci to. 

Madiid, 28 de enero de 1981. 

P o r delegación: 
El General Director de PersonaL 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

Cuerpo Espec ia l d e M e c á n i c o s 
Conductores d e l Ejérci to 

Vacantes 
1.190 

Orden 362/1.190/81 

De libre des ignac ión. 
Con arreglo a lo dispuesto en el ar-

t l c u l o 72 del Reglamento de Funcio

narios Civiles al Servic io de la Admi 
nistración Mil i tar, aprobado por Decre
to de la Presidencia del Gobierno nú
mero 703/1976, de fecha 5 de marzo, 
se anuncia una vacante de l ibre desig
nación en la Jefatura de Automóvi les 
de la 1 . a Región Mil i tar (Escuela Po
l i técnica Super ior del Ejército), para 
func ionar ios del Cuerpo Especial de 
Mecánicos-Conductores del Ejérc i to, 
con dest ino en la plant i l la orgánica de 
este Ejérc i to. 

Documentac ión: Instancia d i r ig ida al 
General Di rector de Personal (Secc ión 
de Funcionar ios Civ i les) , en el plazo 
de quince días hábi les, contados a 
part i r del s iguiente al de la publ ica
c ión de la presente Orden en el «Dia
rio Oficial» del Ejérc i to. 

Madr id , 28 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS 
GENERALES 

Jefatura de Intervención 
del Ejército 

V A R I A S A R M A S 

R e e n g a n c h e s 
1.191 

Orden 383/1.191/81 

Como comprend ido en las 
d isposic iones que se c i tan, se conce
de al personal que a cont inuac ión se 
re laciona, el per íodo bienal de reen
ganche que para cada caso se in
d ica : 

A ) . — C o n arreg lo a la Ley de 22 
de d ic iembre de 1955 (D. O. núme
ro 292) y Orden de 30 de enero de 
1956 (D. O. núm. 2 5 ) . 

Del Regimiento de Infantería «Las 
Navas» núm. 12 

Primer per íodo, con ant igüedad de 
9 de sept iembre de 1980: 

Cabo pr imero, Ricardo Ahis Gan
día. 

Pr imer per íodo, con ant igüedad de 
28 de enero de 1981: 

Cabo pr imero, A lber to Sánchez Mal-
donado . 

Otro, D. José Vives García. 

Del Regimiento de Infantería Motori-
zabíe Pavía núm. 19 

Primer per íodo, con ant igüedad de 
14 de d ic iembre de 1980: 

Cabo pr imero José Andrade Blas. 
Otro, José Cano Tocón . ¡ 

Del Regimiento de Infantería Mérída 
número 44 

Primer per íodo, con ant igüedad de 
1 de febrero de 1981: 

Cabo pr imero Manuel Área San-
jur jo. - • 

Otro, Manuel Ares Sánchez. 
Otro, José Rodríguez Díaz. 
Pr imer per íodo, con ant igüedad de 

1 de marzo de 1981: 
Cabo pr imero Hel iodoro Sor iano del 

Olmo. 

De la Compañía de Destinos de la 
Capitanía General de la 2.a Región 

Militar 

Primer per íodo, con ant igüedad de 
29 de enero de 1981: 

Cabo pr imero Mar io Za ido Fernán-
dez-Burr ie l . 

Del Regimiento Acorazado de Caba
llería Almansa núm. 5 

Primer per íodo, con ant igüedad de 
10 de marzo de 1981: 

Cabo pr imero Ange! Várela Amez. 

Del Regimiento de Artillería Antiaérea 
„ número 71 

Primer per íodo, con ant igüedad de 
15 de d ic iembre de 1980: 

Cabo pr imero José León Reca. 

De! Regimiento de Artillería Antiaérea 
número 72 

Primer per íodo, con ant igüedad de 
30 de enero de 1981: 

Cabo pr imero Al fonso Magen Ver-
cher. 

Otro, A lber to Orduña Bernat. 

Del Parque y Maestranza de Artillería 
de Sevilla 

Primer per íodo, con ant igüedad de 
31 de enero de 1981: 

Cabo pr imero Serafín Acevedo San
tos. 

Otro, Juan López Suárez. 

Del Batallón Mixto de Ingenieros XXII 

Primer per íodo, con ant igüedad de 
15 de marzo de 1981: 

Cabo pr imero Juan Girón Gómez. 

De la Agrupación Obrera y Topográ
fica del Servicio Geográfico 

Primer per íodo, con ant igüedad de 
28 de enero de 1981: 

Cabo pr imero José Camargo de Mo
rales. 

Otro, Miguel Orel lana Santos. 
B ) . — C o n arreglo al Decreto de 31 

de marzo de 1944 (D. O. núm. 8 4 ) . 

Del Regimiento de Infantería San 
Fernando núm. 11 

Primer período, con ant igüedad de 
29 de enero de 1981: 

Educando de música Rafael Sanchís 
Malíebrera. • . " 
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De la Plana Mayor Reducida del Re
gimiento de Infantería Murcia núm. 42 

Sección Música 

Primer período, con ant igüedad de 
16 de enero de 1981: 

Cabo pr imero músico José Pérez 
Figueroa. 

Del Regimiento de Infantería Mérida 
número 44 

Primer período, con ant igüedad de 
1 de febrero de 1981: 

Corneta de plaza Ricardo Díaz Do-
pico. 

De la División' Acorazada «Brúñete» 
número 1 (Música Divisionaria) 

Primer período, con ant igüedad de 
8 de enero de 1981: 

Cabo pr imero músico Anton io Mom-
po Gi l . 

Otro, Paul ino Ruiz Díaz. 
... Madr id, 27 de enero de 1981. 

El Teniente General J. E. M. E., 
GABEIRAS MONTERO 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE LA GUARDIA CIVIL 

Reglamento para la ap l icac ión del 
texto refundido de la Ley de Derechos 
Pasivos del Personal Mil i tar (Decreto 
1.599/72, «B. O. del Estado» núme
ro 152) , causa baja en el Cuerpo de 
la Guardia Civi l , pasando a la situa
ción de «ret irado por inut i l idad físi
ca», el capi tán de d icho Cuerpo don 
Francisco Iglesias Lorenzo (762.607), 
de la Di recc ión General, debiendo ha
cérsele por el Consejo Supremo de 
Just ic ia Mi l i tar el señalamiento dei ha
ber pasivo que le corresponda, previa 
propuesta reglamentar ia que cursará 
a d icho Al to Centro. 

Madr id , 27 de enero de 1981. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

1.195 
Orden 120/1.195/81 

1.192 
A y u d a n t e s 

Orden 120/1.192/81 

Se nombra ayudante de cam
po del General de Br igada D. Rafael 
Serrano Valls, Jefe de la 1 . a Zona 
de la Guardia Civil (Mad r i d ) , al co
mandante de d icho Cuerpo, Grupo de 
«Mando de Armas», D. Anton io Ramí
rez González, de d isponib le. 

Madr id, 27 de enero de 1981. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

1.193 
Orden 120/1.193/81 

Se nombra ayudante de cam
po del General de Br igada D. Manuel 
Cervantes Col lantes, Jefe de la 6 . a 

Zona de la Guardia Civil ( León) , al 
comandante de d icho Cuerpo, Grupo 
de «Mando de Armas» D. José Jorge 
del Casti l lo, de d isponib le. 

Madr id, 27 de enero de 1981. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

R e t i r o s 
1.194 

Orden 120/1.194/81 

, De conformidad con lo dis
puesto en el ar t ículo 30 del v igente 

Pasa a la s i tuación de reti
rado por inut i l idad f ís ica como con
secuencia del expediente instruido 
con arreglo a lo determinado en el 
ar t ícu lo 30 del Reglamento para la 
ap l icac ión del texto - refundido de la 
Ley de Derechos Pasivos del Personal 
Mi l i tar y asimi lados de las Fuerzas 
Armadas, aprobado por Decreto nú
mero 1.599/72, de fecha 15 de jun io 
(D. O. núm. 149) , el br igada de la 
Guardia Civil D. Rafael Moreno Galia-
no (25.874.120), en reemplazo por en
fermo, afecto al 42 Terc io, Tarrago
na, quedando rect i f icada en este sen
t ido por lo que al mismo se ref iere 
la Orden núm. 120/9 .973/80, de 17 
de ju l io (.D. O. núm. 167) , por la .que 
pasó, entre otros, a la s i tuación de 
ret i rado por cumpl i r la edad regla
mentar ia. 

Madr id , 27 de enero de 1981. 

de enero de 1981, por cumpl i r la edad 
reglamentar ia, entre otros, el guardia 
pr imero de la Guardia Civil D. Manuel 
Hidalgo Peral (27.731.960), de l 21 Ter
c io (Sev i l la ) , - queda rect i f icada en lo 
que al mismo se refiere, en el sen
t ido de que pasa a d icha situación 
por inut i l idad f ís ica, como consecuen
cia del expediente instruido con arre
g lo a lo d ispuesto en el artículo 16 
dei texto refundido del Reglamento 
para la ap l icac ión de la Ley de Dere
chos Pasivos del Personal Militar y 
as imi lado de las Fuerzas Armadas, 
aprobado por Decreto núm. 1.599 de 
15 de jun io de 1972 («B. O. del Es
tado» núm. 152) . 

Madr id , 27 de enero de 1981. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

1.198 
Orden 120/1.198/81 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

1.196 
Orden 120/1.196/81 

Pasa a la s i tuac ión , de reti
rado por f in del presente mes, a peti
c ión propia, con arreglo a lo dispues
to en el ar t ículo 17 del v igente Regla
mento para la ap l icac ión del texto re
fundido de la Ley de Derechos Pasi
vos del Personal Mi l i tar y asimi lados 
de las Fuerzas Armadas, aprobado por 
Decreto núm. 1.599/72, de fecha 15 
de jun io (D. O. núm. 149) , el sargen
to pr imero de la Guardia" Civil D. Ma
nuel Ledesma Rojas (31.096.180), de l 
53 Terc io, Burgos, debiendo hacér
sele por el Consejo Supremo de Jus
t ic ia Mil i tar, el señalamiento del ha
ber pasivo que le corresponda, previa 
propuesta reglamentar ia. 

Madr id, 27 de ensro de 1981. 

La Orden n.° 12.448/188/79, 
por la que pasaba a la situación de 
ret i rado el día 1 de noviembre de 
1979, por cumpl i r la edad reglamen
tar ia, entre otros, el guardia primero 
de la Guardia Civi l D. Salvador Cam
pos Cuenca (25.224.719), del 25 Ter
c io (Má laga) , queda recti f icada en 
lo que al mismo se refiere, en el 
sent ido de que pasa a d icha situación, 
por inut i l idad f ís ica, como consecuen
cia del expediente instruido con arre
g lo a lo dispuesto en el artículo 16 
del texto refundido del Reglamento 
para la ap l icac ión de la Ley do Dere
chos Pasivos del Personal .Viiütar y 
asimüado de las Fuerzas Armadas, 
aprobado por Decreto núm. 1.599 de 
15 de jun io de 1972 («B. O. del Esta
do» núm. 152) . 

Madr id , 27 de enero de 1981. 

R O D R Í G U E Z S A H A G J 

1.199 
Orden 120/1.199/81 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

1.197 
Orden 120/1.197/81 

La Orden n.° 120/13.927/80 
(D. O. núm. 247) , por la que pasaba 
a la s i tuación de ret i rado el día 11 

Pasa a la s i tuación de reti
rado en las fechas que se indican 
del próx imo mes de abr i l , por los 
mot ivos que se expresan, el personal 
de la Guardia Civi l que a continua
c ión se relaciona, quedando pendien
te del haber .pasivo que le señale el 
Consejo Supremo de Just icia Miliar, 
previa propuesta reglamentaria que 
se cursará a d icho Al to Centro. 

Por cumplir la edad reglamentaría 
determinada en el párrafo primero de 
la Orden ministerial de 14 de marzo 

de 1944 (C. L. núm. 63) 

Guardia pr imero D. Inocencio López 
J iménez (7.669.499), del 12 Tercio 
(Segov ia ) , el día 28. 

Otro, D. Miguel S o l a n a Lucena 
(23.508.972), del 15 (Santa Cruz de 
Tenerife),, el día 8. 

Otro, D. J o s é R a m í r e z Román 
(29.324.793), d e l 21 (Sevi l la) , el día 
22. 

Otro, D. Juan C a r v a j a l Maclas 
(24.621.670), del 25 ( M á l a g a ) , el 
día 1. 
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Otro, D. A n t o n i o Mirón Guirao 
(27.179.681), del 26 (Granada) , el 
día 14. 

Otro, D. B a s i l i o del Río Gracia 
(73.248.175), del 43 (Zaragoza) , el 
día 15. 

Otro, D. J u l i á n , . G á r c í a i Ordad 
(13.660.828), del 51 (Santander ) , el 
día 11. 

Otro, D. A n t o n i o A l v a r Vérez 
(34.641.874), del 63 (Pontevedra) , el 
día 2. -

Otro, D. Luis S a l g a d o Gómez 
(15.225.752), del 64 (La Coruña) , el 
día 16. 

Orro, D. Satur io Cambronero Al faro 
(638.132), de la Agrupac ión de Des
tinos (Madr id ) , el día 29. 

Guardia segundo D. José Vadi l lo 
Carroza (8.555.635), del 21 T e r c i o 
(Sevíiia), el día 18. 

Otro, D. Anton io Picado Marroyo 
(7.021.930), del 22 ( B a d a j o z ) , el 
día 5. 

Otro, D. Francisco Morales Velasco 
(25.S00.053), del 23 (Córdoba) , el 
día 26. 

Otro, D. J o s é C e r e z o Mart ín 
(18.147.970). del 25 (Má laga) , el día 
10. 

Otro, D. Francisco Gui l lamón More
no (23.171 .óó2), del 32 (Mu rc i a ) , el 
(«a 19. 
Ciro, D. A le jandro Navarro Lizaga 

(Í8.238.578), del 33' (Caste l lón) , el 
día 24. 

Otro, D. Dionis io Agui lera Agui lera 
(25.250.205), del 41 (Ba rce lona ) , el 
día 6. 

Otro, D. Gald ino Arr ibas A lca lde 
(16.737.024). del mismo, el d ía 18. 

Otro, D. F e r m í n Cano Rosales 
(23.564.422), del mismo el día 20. 

Otro, D. Francisco Cayetano Alma-
raz (¡4.823.506), del 51 (San tander ) , 
el día 2. 

Por cumplir la edad reglamentaria 
determinada en el páprafo segundo de 
la Orden ministerial de 14 de marzo 

de 1944 (C. L. núm. 63) 

Guardia pr imero D. Acac io Contre-
ras Hornáiz ( .482.513), del 13 Terc io 
(Guadalajara), el día 8. 

Otro, D. Antonio Navarro Albusat 
(29.423.813), del 21 ( S e v i l l a ) , el 
día 1. 

Otro, D. Antonio Carrasco García 
(18.342.667), del 33 (Caste l lón) , el 
día 26. 

por cumplir la edad "reglamentaria 
determinada en el articulo 12 de la 

Ley de 15 de marzo de 1940 
(C. L. núm. 106) 

Guardia primero D. Feder ico Arranz 
Castillejo (70.482.262), del 13 Terc io 
(Guadalajara), el' d ía 7. 

Otro, D. Máximo Grajera García 
(3-692.950), del 14 (To ledo ) , el día 
14. 

°tro, D. P e d r o G a r c í a Pérez 
(29.418.543), del 21 ( S e v i l l a ) , el 
día 27. 

Dt.ro, D. Moisés Domine Paniagua 
(35.882.578), de l 22 (Bada joz ) , el 
día 24 

Otro, D. M a n u e l U c e d a León 
(8.311.961), del mismo, el día 24. 

Otro, D. Anton io Fernández Mejías 
(29.426.356), del mismo, el día 30. 

Otro, D. Servando Rivero Fernández 
(30.028.821), del 23 (Có rdoba ) , el 
día 18. 

Otro, D. Matías Querol Serralta 
(23.543.695), del 26 (Granada) , el 
día 18. 

. Otro, D. Anton io Rodríguez Gal lego 
(74.410.263), del 32 ( M u r c i a ) , el 
día 22. 

Otro, D. José Casanova Fernández 
(18.116.461), del 43 (Zaragoza) , el 
día 18. 

Otro, D. José González Fernández 
(13.175.730), del ' 51 (San tander ) , el 
día 10. 

Otro, D. J o s é D e v e s a Pérez 
(13.608.181), d e l 54 ( B i l b a o ) , el día 4. 

Otro, D. T i r s o Fernández Mart ín 
(11.545.247), del 62 (Sa lamanca) , el 
d ía 3. 

Otro, D. Miguel R u i z Gutiérrez 
(76.529.447), del 64 (La Coruña) , el 
día 11 . 

Otro, D. Francisco Rodríguez Vi l la-
mil (11.012.033), del 65 (Ov iedo ) , el 
día 5. 

Otro, D. Eutiquio Moreno García 
(10.718.415), del mismo, el día 15. 

Otro, D. Félix Muñoz Fernández 
(10.718.829), del mismo, el día 23. 

Madr id , 26 de enero de 1981. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

1.200 
Orden 120/1.200/81 

La Orden n.° 120/10.898/80 
(D. O. núm. 184) , por la que pasaba 
a la s i tuación de ret i rado el día 27 
de octubre de 1980, por cumpl i r J a 
edad reglamentar ia, entre otros, el 
guard ia segundo de la Guardia Civi l 
don Eduardo Picón López (8.488.1/19), 
del 63 Terc io (Pontevedra) , queda 
rect i f icada en lo que al mismo se re
f iere, erí el sent ido de que pasa a 
d icha s i tuación por inut i l idad f ís ica, 
como consecuencia del expediente 
instru ido con arreglo a lo dispuesto 
en el ar t ícu lo 16 del tex to refundido 
del Reglamento para la ap l icac ión de 
la Ley de Derechos Pasivos del Perso
nal Mi l i tar y as imi lado de las Fuerzas 
Armadas aprobado por Decreto núme
ro 1.599 de 15 de jun io de 1972 («Bo
letín Of ic ial del Estado» núm. 152) . 

Madr id , 26 de enero de 1981. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

1.201 
Orden 120/1.201/81 

La Orden n.° 120/15.344/80 
(D. O. núm. 276) , por la que pasaba 
a la s i tuación de ret i rado el día 23 
de febrero de 1981, por cumpl i r la 
edad reglamentar ia, entre otros, el 
guard ia segundo de la Guardia Civil 
don Miguel R o d r í g u e z Espárrago 
(7.026.831), del 41 Terc io (Barcelo-
r a \ , queda sin efecto en lo que al 

mismo se refiere, en e¡ sent ido de 
que pasa a d icha si tuación por inuti
l idad f ís ica, en fin del presente mes, 
como consecuencia del expediente 
instruido con arreglo a lo dispuesto 
en el ar t ícu lo 16 del texto refundido 
del Reglamento para la ap l icac ión de 
la Ley de Derechos Pasivos del Per
sonal Mi l i tar y as imi lado de las Fuer
zas Armadas aprobado por Decreto 
número 1.599 de 15 de jun io de 1972 
(«B. O. del Estado» núm. 152) . 

Madr id , 27 de enero de 1981. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

A s c e n s o s 

1.202 
Orden 120/1.202/81 

Por exist ir vacante y reunir 
las condic iones exig idas en la Ley 
de 19 de abri l de 1961 (D. O. núme
ro 94 ) , Decreto de 22 de d ic iembre 
de 1966 (D. O. núm. 11 del año 1967) 
y conforme a la d isposic ión transito
ria del Real Decreto de 13 de m a y a 
de 1977 (D. O. núm. 155) , se declara 
apto para el ascenso y se asciende 
al empleo inmediato superior, con la 
ant igüedad del día 27 de 'enero de 
1981, al teniente de la Guardia Civil 
don A n t o n i o C e b r i á n Béseos 
(18.116.364), de la 432 Comandan
cia (Huesca) , quedando disponib le 
en la 5 . a Región Mil i tar, 4 . a Zona, 43 
Terc io; plaza de Ayerbe (Huesca) y 
agregado para el servic io a la indi
cada Comandanc ia por un plazo má
x imo de tres meses, sin per ju ic io del 
dest ino que voluntar io o forzoso pue
da corresponder le . 

Madr id, 27 de enero de 1981. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

1.203 
Orden 120/1.203/81 

Por reunir las condic iones 
reglamentar ias para ascenso a sar
gento, y exist iendo vacantes en esta 
E s c a l a r s e concede d icho empleo por 
ant igüedad con la de esta fecha, a 
los cabos pr imeros de la Guardia Ci
vil que a cont inuación se re lacionan, 
los que quedarán en la s i tuación de 
d isponib les forzoso, en las Regiones 
Mil i tares y Unidades del Cuerpo a que 
pertenecen las Comandancias de su 
actual dest ino, y agregados para el 
serv ic io en éstas, por un plazo má
x imo de tres meses, que. cesará auto
mát icamente al f inal izar el mismo o 
antes al obtener dest ino de cualquier 
carácter. 

D. V i c t o r i a n o Gómez- Vascón 
(28.200.095), de la 211 Comandancia 
(Sev i l la ) . 

Don José Menéndez González Ca
denas (71.585.938), de la 652 Coman
dancia (G i j ón ) . 

¡vladnd, 27 de enero de 1981. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 
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1.204 

Prórroga d e e d a d 

Orden 120/1.204/81 

Con arreglo a lo que deter
mina el ar t ículo 2.° de la Ley 79 /63 , 
de fecha 8 de ju l io («B. O. del Estado» 
número 164) , se concede prór roga 
anual de edad para el ret i ro por cum
plir ésta en el próx imo mes de mayo, 
a los subof ic ia les de la Guardia Civil 
que a cont inuación se re lac ionan. 

Hasta los cincuenta y cuatro años 

Subteniente D. José Nieto Centeno 
(30.161.625), del 11 Terc io, Madr id . 

Otro, D. José García M é n d e z 
(8.517.536), del 2 1 , Sevi l la. 

Otro, D. José Fernández Arroyo 
(19.760.142), del 22, Badajoz. 

Otro, D. Ramón Mart ín Bautista 
(19.501.577), del 3 1 , Valencia. 

Otro, D. Manuel Si lva Cordero 
(18.864.939), del 33, Castel lón. 

Br igada D. Luis Gómez G a r c í a 
(11.616.924), del 11 Terc io, Madr id . -

Otro, D. Manuel Baños Alvarez 
(31.800.384), del 2 1 , Sevi l la. 

, Otro, D. Manuel Cárdenas Infante 
(31.975.917), del mismo. 

Otro, D. Rafael Romero Cañizares 
J5 .562 .842 ) , del 25, Málaga. 

Otro, D. Juan González Fernández-
Fernández (37.244.151), del 4 1 , Bar
celona. 

Otro, D. R a m ó n Corral Tour iño 
(11.012.983), del 5 1 , Santander. 

Sargento pr imero D. Gregor io Ce-
br ián Frejo (7.362.7991. del 22, Bada
joz. 

Otro, D. Rafael Reines L u q u e 
(51.950.085), de l 24, Cádiz. 

Otro, D. Bernardo Vargas A lmendros 
(4.879.470), del 3 1 , Valenc ia. 

Otro, D. Joaquín Colas G a s c ó n 
(40.095.721) del mismo. , 

Otro, D. José Lonrenzo Ramírez 
(42.442.188), del 42, Tarragona. 

Otro, D. Sancho González P u e r t o 
(934.567), del 5 1 , Santander. 

Otro, D. Juan Barbero Vaquero 
(7.718.722), del 54, Vi tor ia. 

Sargento D. Juan Sánchez Espinosa 
(31.791.012), del 24 Terc io, Cádiz. 

Otro, D. Manuel O r t i z Mor iche 
(31.989.590), del mismo. 

Otro, D. Anse lmo Rodríguez Valen
c ia (34.622.389), del 63, Pontevedra. 

Hasta los cincuenta y cinco años 

Subteniente D. Anselmo García Her
nández (8.024.220), del 14 Terc io , To
ledo. 

Otro, D. Isidro García Val iñani 
21.299.820), del mismo. 

Otro, D. Manuel Remedio García 
29.293.782), del 2 1 , Sevi l la. 

Otro, D. Diego Mi l lán M e r c a d o 
1.301.677), del 23, Córdoba. 

Otro, D. An ton io Soto Rodríguez 
28.838.205), del 25, Málaga. 

Otro, D. Felipe Andréu Andréu 
17.784.808), del mismo. 

Otro, D. V ic tor io Guerra Fernández 
1.317.818), del 4 1 , Barcelona. 

Otro, D. Félix Mart ín B a r r o s o 
18.213.605), del 42, Tarragona. 

Otro, D. Francisco Hernández Corral 
50.395.365), de la Agrupac ión de Des
inos. 

Br igada D. José Martín S a l c e d o 
21.288.243), del 15 Terc io, Tener i fe. 

Otro, D. Al fonso Luna J i m é n e z 
18.191.099), del 26, Granada. 

Otro, D. José Prados G ó m e z 
27.179.855), del mismo. 

Otro, D. Joaquín Caparros Navarro 
27.037.289), del 4 1 , Barcelona. 

Otro, D. Germán González Astorgano 
10.143.012), del 53, Burgos. 

Otro, D. Félix Alvarez García 
13.659.583), del 54, Vi tor ia. 

Otro, D. Pedro R e i n a Castel lano 
14.495.181), de l mismo. 

Otro, D. Emil io- Cañizal del Á lamo 
7.928.957), del 62, Salamanca. 

Otro, D. Luis Mozas Domínguez 
10.466.719), del 63, Pontevedra. 

Otro, D. Manuel González Vi l legas 
76.529.972), del 64, La Coruña. 

Otro, D. Lucio Hernán M u ñ o z 
1.988.980), de la Agrupac ión de Des
inos. 

Sargento pr imero D. Franc isco Ca
no García (25.657.144), del 26 Ter
c ió, Granada. 

Otro, D. José Rojas N a v a r r o 
75.179.038), del mismo. 

Otro, D. Andrés Fernández López 
5.592.744), del 4 1 , Barce lona. 

Otro, D. J u a n Moreno Mariscal 
11.012.895), del 65, Oviedo. 

Otro, D. Daniel G a l a M o l i n a 

(83.864.499), del Servicio de Automo
v i l ismo. 

Sargento D. Anton io Rodríguez Fer
nández (1.317.688), del 11 Tercio, Ma
dr id . 

Hasta los cincuenta y seis años 

Subteniente D. Miguel García de la 
Fuente (4.482.689), del 13 Tercio, Gua
dal ajara. 

Otro, D. Anton io Serrano García-Mo
chales (18.777.784), del 31 , Valen
c ia . 

Otro, D. José Leandres Sierra 
(6.183.473), del 4 1 , Barcelona. 

Otro, D. Ángel A b u í n L ó p e z 
(10.718.649), del 63, Pontevedra. 

Otro, D. J u a n Ferrei ro Martínez 
(33.103.357), del 64, La Coruña. 

Otro, D. Plác ido Palomo de Castro 
(18.228.922), de la Agrupac ión de Des
t inos. 

Br igada D. José Marqueño Algaba 
(13.635.374), del 11 Terc io, Madrid. 

Otro, D. Rafael Baena P o r t i l l o 
(36.278.112), del 2 1 , Sevi l la. 

Otro, D. José Martínez Expósito 
(30.004.683), del 23, Córdoba. 

Otro, D. Ju l ián M e n a Ramírez 
(4.498.709), del 3 1 , Valencia. 

Otro, D. Rafael Velasco León 
(18.116.776), del mismo. 

Otro, D. Beni to Cabal lero Meoías 
(27.188.492), del 32, Murc ia . 

Otro, D. Eladio R a m ó n López 
(36.703.122), del mismo. 

Otro, D. Francisco López Marín 
(22.052.937), del mismo. 

Otro, D. T o m á s Pérez Pérez 
(19.342.466), del mismo. 

Otro, D. Anton io Guzmán Marín 
(39.606.860), del 42, Tarragona. 

Otro, D. Ángel Borob ia Rubsrte 
(11.645.359), del 43, Zaragoza. 

Otro, D. Modesto Calzada Lenna 
(10.158.054), del 6 1 , Val ladol id . 

Ot ro , D. Manuel Zapata Conejo 
(10.993.110), del 65, Oviedo. 

Sargento pr imero D. Santiago Casa-
sola Vec ino (6.786.023), del 31 Ter
c io , Va lenc ia . 

Otro. R. Juan Belmonte Belmente 
(33.776.621), de l 43, Zaragoza. 

Madr id , 27 de enero de 1981. 

RODRÍGUEZ SÁHAGUX 

* A L O S S E Ñ O R E S S U S C R I P T O R E S D E LA « C O L E C C I Ó N L E G I S L A T I V A » 
# 
I C o n f e c h a 27 d e l c o r r i e n t e , han s i d o d i s t r i b u i d o s los p l i e g o s 16, 17 y 18 de la «Colec-
' ! c i ó n Leg i s la t i va» de l a ñ o 1980 a los s e ñ o r e s s u s c r i p t o r e s de d i c h a p u b l i c a c i ó n , lo que se 
% av isa a e f e c t o s de r e c l a m a c i ó n de e j e m p l a r e s e x t r a v i a d o s d e n t r o cíe los p l azos f i j ados 
| po r la S u p e r i o r i d a d . 
| M a d r i d , 30 de e n e r o de 1 9 8 1 . 
% .. LA D I R E C C I Ó N 

. -

A V I S E A ESTE S E R V I C I O D E P U B L I C A C I O N E S , «D. O.» Y « C . ' L . 
M E T Á L I C O Q U E LE E F E C T U É 

L A S R E M E S A S DE 

SERVICIO DE PUBLICACIONES D E L EJERCITO.—«DIARIO OFIC IAL » 
P a j a d o de Buena vista Alcalá, 51 Maorm - í % 


